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ELISEO SIERRA NOGUERO 1 

El seguro obligatorio de responsabilidad civil de los buques de pasaje del 

Reglamento CE 392/2009 (PLR), que incorpora el Convenio de Atenas 2002 (PAL 

2002)  

 

Sumario. 1. Régimen de responsabilidad por muerte o lesiones del pasajero del PLR/PAL 2002. 2. Razones 

de la imposición de seguro (o garantía distinta del seguro) obligatorio por muerte o lesiones del pasajero. 

3. El alto riesgo vinculado al aseguramiento de responsabilidad civil de buques de pasaje. 4. Régimen 

jurídico del seguro obligatorio de responsabilidad civil de los buques de pasaje. 5. Persona obligada a 

contratar el seguro de responsabilidad civil. 6. Buques en relación a los cuales hay que contratar el seguro 

obligatorio. 7. Riesgo de cobertura obligatoria y ampliaciones voluntarias. 8. Sumas aseguradas mínimas 

para riesgos de guerra y riesgos de no guerra. 9. Las tarjetas azules de los aseguradores de riesgos de guerra 

y de no guerra. 10. El certificado estatal que acredita la vigencia de los seguros de riesgos de guerra y de 

no guerra. 11. La acción directa contra los aseguradores. 12. Un caso específico: el organizador de viajes 

de crucero distinto del armador. Pluralidad de contratos: viajes combinados, fletamento y pasaje. 

CONCLUSIONES.  

 

1. RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD POR MUERTE O 

LESIONES DEL PASAJERO DEL PLR/PAL 2002 

El ferry “Herald of Free Enterprise” volcó en 1987 al cruzar el Canal de la Mancha desde 

el puerto belga de Zeebrugge. El buque partió sin cerrar las compuertas de la proa del 

buque para el acceso de los vehículos rodados. La entrada masiva de agua causó el 

accidente, en el que murieron 193 tripulantes y pasajeros y hubo numerosos heridos 2. 

Conforme a la normativa entonces vigente sobre las reclamaciones de los pasajeros 3, el 

Convenio de Atenas sobre transporte de pasajeros y sus equipajes por mar de 1974 (en 

adelante, PAL 4), ratificado por el Reino Unido, el máximo que podría reclamar cada 

pasajero o sus herederos individualmente eran unas 38.000 libras esterlinas (unos 45.000 

euros). Algunos damnificados podrian procurarse una indemnización mayor demandando 

 
1 Profesor agregado de Derecho mercantil de la Universidad Autónoma de Barcelona 
2 Se han realizado abundantes documentales sobre el accidente de este buque, que pueden consultarse en 

youtube. 
3 En GONZÁLEZ LEBRERO, R., “El laberinto del <Herald of Free Enterprise>”, en edición de El País, 

de 11 de marzo de 1987, en ELPAIS.COM (consultada el 18 de junio de 2017). 
4 En vigor desde el 28 de abril de 1987. Conocido en el tráfico marítimo como PAL, por el acrónimo en 

inglés Passenger And Luggage. De acuerdo con el estado de las convenciones publicado por la 

Organización Marítima Internacional, a 22 de junio de 2017, 25 Estados son parte del PAL, representativos 

del 32% del tonelaje mundial. Su art. 7 establecía en su tenor original, cambiado luego por el Protocolo de 

1976 para introducir las unidades de cuenta, que “la responsabilidad del transportista por la muerte o las 

lesiones corporales de un pasajero no excederá en ningún caso de 700.000 francos por transporte”.  
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en Bélgica, que no era parte del PAL. El propietario del buque podía también beneficiarse 

del Convenio de Londres sobre limitación de la responsabilidad nacida de reclamaciones 

de derecho marítimo de 1976 (LLMC 1976), también ratificado por el Reino Unido. Esta 

limitación global por buque y siniestro era de unos 4 millones de libras por las muertes y 

lesiones de los pasajeros. 

El accidente del “Herald of Free Enterprise” y de otros posteriores en Europa (“M/S 

Scandinavian Star” en 1990, “Moby Prince” en 1991 y “Estonia” en 1994, entre otros) no 

fueron suficientes para cambiar inmediatamente el régimen jurídico internacional, ni 

comunitario. Sin embargo, estos accidentes sí motivaron que a principios de los 90, en el 

seno de la OMI, se iniciaran las propuestas legislativas para cambiar el PAL, lo que tuvo 

lugar con el Protocolo de 2002 5. El PAL, tal y como se ha modificado por el Protocolo 

de 2002, se denomina oficialmente como Convenio de Atenas 2002 (en adelante, PAL 

2002). El PAL 2002 no entró en vigor hasta 2014 y cuenta con un número escaso de 

Estados parte 6. El éxito del PAL 2002 es sobre todo europeo, pues el Reglamento CE 

392/2009, en adelante PLR, lo incorpora al Derecho comunitario, siendo de aplicación 

vinculante en todos los Estados miembros de la Unión Europea desde 2013 7. Además, la 

mayor parte de los Estados parte del PAL 2002 son europeos. 

El PLR con el PAL 2002 incorporado (en adelante, PLR/PAL 2002) mejora notablemente 

la protección del pasajero con respecto a las víctimas del “Herald of Free Enterprise”. El 

PLR/PAL 2002 8 agudiza el régimen de responsabilidad (responsabilidad sin culpa en 

 
5 Las alarmas surgieron especialmente entre los aseguradores que dominan el mercado, los clubes P&I del 

Grupo Internacional. Estos no tenían seguridad sobre el régimen jurídico de responsabilidad (o sí la tenían, 

pero podía resultar muy gravoso para sus intereres), a partir del cual debían responder sus transportistas 

asegurados y, en última instancia, ellos mismos. El riesgo se agudizaba para los buques de crucero, que se 

ha confirmado que cada vez son más gigantescos. No es casualidad que Noruega y Reino Unido 

promovieran la reforma del PAL en el seno del Comité Jurídico de la OMI. Son Gobiernos sensibilizados 

con la cuestión del mercado P&I, pues no en vano 10 de los 13 clubes P&I del Grupo Internacional, tienen 

su sede social o se gestionan de forma efectiva desde Noruega o el Reino Unido. Estos clubes P&I aseguran 

a la mayor parte de buques de pasaje dedicados al transporte internacional. 
6 De acuerdo con las estadísticas de la OMI, el PAL 2002 ha sido ratificado, en junio de 2017, por 28 

Estados, en IMO.ORG (consultada el 15 de junio de 2017).  
7 El PLR sigue el modelo ya ensayado en el transporte aéreo de pasajeros, donde se dictaron reglamentos 

para incorporar el Convenio para la unificación de ciertas reglas para el transporte aéreo internacional, 

hecho en Montreal el 28 de mayo de 1999. En concreto, el Reglamento (CE) n° 889/2002 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 13 de mayo de 2002, por el que se modifica el Reglamento (CE) n° 2027/97 del 

Consejo sobre la responsabilidad de las compañías aéreas en caso de accidente. 
8 Específicamente sobre el régimen de responsabilidad del PLR/PAL 2002, vid BERLINGIERI, F., “The 

Athens Convention on the carriage of passengers and their luggage by sea and the European Parliament 

Regulation (EC) n. 392/2009”, Dir.Mar, fasc. IV, 2011, pp. 1125-1140; PIRAS, M., “International recent 

developments: European Union – Maritime Passenger Transport”, TMLR, verano, núm. 2, 2012, pp. 627-

639; MANDARAKA-SHEPPARD, A., Modern maritime law, vol. 2, Managing risks and liabilities, 3ª ed., 

Informa Law from Routledge, Oxon/Nueva York, 2013; SOYER, B., “Sundry considerations on the draft 

Protocol to the Athens Convention relating to the carriage of passengers and their luggage by sea, 1974”, 
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ciertos casos, inversión de la carga de la prueba en otros) y aumenta los límites por muerte 

y lesiones hasta 400.000 unidades de cuenta 9 por cada pasajero y siniestro (unos 485.000 

euros) 10.  

El PLR también reconoce una norma especial no prevista en el PAL 2002. En concreto, 

el PLR admite la legislación nacional de un Estado miembro que sea acorde con el LLMC 

1976/1996 (LLCM 1976 con Protocolo de 1996). Éste aumenta considerablemente el 

límite global por buque y siniestro, que es ahora de 175.000 unidades de cuenta (unos 

212.000 euros) multiplicado por el número de pasajeros que el buque está autorizado a 

transportar.  

 

2. RAZONES DE LA IMPOSICIÓN DE SEGURO (O GARANTÍA 

DISTINTA DEL SEGURO) OBLIGATORIO POR MUERTE O 

LESIONES DEL PASAJERO 

El PLR/PAL 2002 sanciona como obligatoria una práctica voluntaria. El propietario del 

buque “Herald of Free Enterprise” había contratado de forma voluntaria el usual seguro 

de protección e indemnización (en adelante, seguro P&I) con un club P&I, para cubrir los 

riesgos de responsabilidad civil derivada de la navegación del buque.  

Actualmente, el PLR/PAL 2002 suprime, con algunas excepciones para buques dedicados 

al cabotaje nacional, esta discrecionalidad del transportista en contratar o no un seguro de 

responsabilidad civil. Obliga al transportista que realice de hecho todo o parte del 

transporte a contratar un seguro o garantía de su responsabilidad por la muerte o lesiones 

del pasajero. El obligado a asegurarse puede ser el propio transportista contractual o, si 

 
JMLC, vol. 33, núm. 4, 2002, pp. 519-541; OLMEDO PERALTA, E., “New requirements and risk 

distribution fo the liability of carriers of passengersby sea in the event of accidents under Regulation (EC) 

no. 392/2009”, ETL, 2014, pp. 247-270; PERRELLA, C., “Convenzione di Atene e Regolamento CE 

392/2009. Alcune questioni aperte in materia di responsabilità dei danno alla persona”, en Dir.Mar., fasc. 

III, 2012, pp. 812-821; y, LÓPEZ DE GONZALO, M., “La responsabilità del vettore marittimo di persone 

al Codice della Navigazione al Regolamento 392/2009”, en Dir.Mar., fasc. III, 2012, pp. 756-765. 
9 El PAL fue modificado por el Protocolo de 1976 (conocido como PAL Protocol 1976). Entró en vigor el 

30 de abril de 1989 y actualmente son parte 17 países reprentativos del 30% del tonelaje mundial (la 

mayoría son contratantes del PAL), en IMO.ORG, (consultada el 26 de junio de 2017). La finalidad del 

Protocolo de 1976 al PAL es implantar como unidad de cuenta el Derecho Especial de Giro del Fondo 

Monetario Internacional (DEG o SDR, por Special Drawing Right), en sustitución del franco poincaré 

basado en el valor oro. El DEG sirve para calcular los límites de responsabilidad de los que se beneficia el 

transportista en el PAL y se convierte en moneda nacional en la fecha de la sentencia o en el momento 

pactado por las partes (art. 9 PAL 2002). 
10 En junio de 2017, un DEG equivale aproximadamente a 1,23 euros y 1,37 dólares norteamericanos, en 

XE.COM (consultada el 26 de junio de 2017). 

http://www.xe.com/
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no lo ejecuta personalmente, el transportista ejecutor. El asegurador está obligado a 

indemnizar directamente al pasajero o causahabientes, si ejercen la acción directa 11.  

La justificación principal de la imposición del seguro obligatorio se encuentra en los 

trabajos preparatorios del PAL 2002 y del PLR. En la Unión Europea, la Propuesta de 

Reglamento de la Comisión Europea sobre la responsabilidad de los transportistas en caso 

de accidentes por mar o vías navegables, de 23 de noviembre de 2005, es el principal 

trabajo preparatorio del vigente PLR. La Propuesta formaba parte del tercer paquete 

“Erika” de medidas de seguridad marítima frente a buques subestándar 12. Su Exposición 

de motivos aludía a la necesidad de implantar un seguro obligatorio en los buques de 

pasaje. Señalaba que, tras el Libro Blanco de 2001 sobre la política de transportes de la 

Comisión de las Comunidades Europeas 13, la propia Comisión Europea presentó en 2002 

la Comunicación sobre el refuerzo de la seguridad de los buques de pasaje en la 

Comunidad 14. En este documento, se defendía la imposición de un “seguro obligatorio, 

y derecho de reclamación directa, pues en ocasiones el transportista puede ser difícil de 

localizar o ser incapaz de cumplir sus obligaciones económicas”. Añadía que la mayoría 

de buques de pasaje goza de proteccion financiera, generalmente por pertenecer a clubes 

P&I, pero “la inexistencia de obligaciones normativas en materia de niveles de 

aseguramiento carecía de justificación”. Como respuesta legislativa, la Comisión 

Europea planteaba la propuesta de Reglamento 2005 que se incorporase el PAL 2002 

(incluyendo su seguro o garantía obligatoria) al Derecho comunitario, que ha tenido lugar 

mediante el vigente PLR. 

El PLR/PAL 2002 exige un seguro de responsabilidad civil: puede ser un seguro P&I o 

de otro nombre o tipo. También admite la validez de una“garantía” distinta del seguro, 

como la emitida por una entidad de crédito. En el presente trabajo nos referimos al 

“seguro obligatorio”, aunque se deja constancia de la posibilidad de una garantía 

alternativa, que en todo caso no es lo usual en la práctica. 

 
11 Específicamente sobre el seguro obligatorio y la acción directa, pueden consultarse DANI, A., 

“L’assicurazione obbligatoria e gli orientamenti dell’IMO”, en Dir.Trasp., 2012, pp. 647-658; CELLE, P., 

“I profili assicurativi della responsabilità del vettore marittimo di persone nella Convenzione di Atene e nel 

Regolamento 392/2009”; en Dir.Mar., fasc. III, 2012, pp. 766-778; y, SIERRA NOGUERO, E., El seguro 

de responsabilidad civil derivada de la navegación de buques, Fundación Mapfre, Madrid, 2016, pp. 247-

329. 
12 También MANDARAKA-SHEPPARD, A., Modern maritime…, op. cit., p. 39. 
13 En COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, Libro blanco. La política europea de los 

transportes de cara a 2010. La hora de la verdad, Bruselas 12 de septiembre de 2002, COM (2001), 370 

(final). 
14 En Comunicación de la Comisión Europea sobre el refuerzo de la seguridad de los buques de pasaje en 

la Comunidad, COM/2002/0158 final.l 
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3. EL ALTO RIESGO VINCULADO AL ASEGURAMIENTO DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL DE BUQUES DE PASAJE 

Los buques de pasaje son los transbordadores o ferrys, las naves de alta velocidad, los 

cruceros y cualquier otro autorizado a transportar más de doce pasajeros, de acuerdo con 

el Convenio de la seguridad de la vida humana en el mar de 1974, enmendado, SOLAS. 

El buque de pasaje es la categoría que más riesgo supone para el transportista y, por ende, 

para su asegurador de responsabilidad civil.  

Una prueba del alto riesgo es el coste que asumen los clubes P&I del Grupo Internacional 

para reasegurar los buques de pasaje que tienen asegurados. Por ejemplo, para el período 

2017-2018, reasegurar un buque de pasaje cuesta a estos clubes 3,3 dólares por tonelada, 

mientras que el segundo tipo de buques más caro de reasegurar (petroleros con 

hidrocarburos sin refinar, dirty tankers) se paga a 0,5 dólares por tonelada. Los demás 

buques son reasegurados a menor precio 15. Aunque los precios de reaseguro varian cada 

año, siempre los de pasaje son mucho más caros. 

Hay otro indicio del alto riesgo vinculado al aseguramiento de los buques de pasaje, como 

es la escasez de aseguradores que lo aceptan. Los buques de gran tamaño y los dedicados 

al transporte internacional están mayoritariamente asegurados por un club P&I del Grupo 

Internacional. Fuera de este mercado, sólo unos pocos aseguradores comerciales y otros 

clubes P&I cubren buques de pasaje o se centran en los de menor tamaño 16.  

Asimismo, ha habido serios problemas para disponer de un asegurador de riesgos de 

guerra y terrorismo contra buques de pasaje 17. El legislador (en la Reserva y Directrices 

OMI de 2006 para la aplicación del PAL 2002) ha tenido que bajar sus pretensiones 

 
15 En IGPANDI.ORG (consultada el 25 de julio de 2017). 
16 El mercado asiático es distinto del europeo, empezando porque el PAL 2002 no tiene ninguna difusión 

en el primero. Asimismo, de acuerdo con la base de datos EQUASIS.ORG, la mayor parte de los ferrys y 

cruceros que operan en Europa están asegurados por un club P&I del Grupo Internacional. En cambio, los 

clubes Korea P&I Club y, sobre todo, China P&I Club, también aseguran buques de pasaje, pero su ámbito 

natural de cobertura es probablemente los buques de pasaje dedicados al cabotaje nacional dentro de estos 

países u otros asiáticos.  
17 El 9 de febrero de 2006, la Asamblea de la OMI votó la Resolución A.988 (24) a favor de no exigir que 

el transportista dispusiese de un asegurador de riesgos de guerra al no haber mercado disponible y con la 

finalidad de no bloquear la entrada en vigor del PAL 2002. La razón era que los clubes P&I se negaban a 

cambiar sus reglas de seguro para cubrir el riesgo de guerra y terrorismo. Afortunadamente, esta Resolución 

no tuvo efectos prácticos, pues unos meses más tarde los Estados aprobaron, en el seno del Comité Jurídico 

de la OMI (sus resoluciones adoptan la forma de LEG), la Reserva y Directrices OMI de 2006, que sí exige 

un asegurador de riesgos de guerra y terrorismo para buques de pasaje, pero con varias prerrogativas, como 

son el límite de indemnización para el transportista y su asegurador y el menor tiempo de preaviso para 

cancelar el seguro. 
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indemnizatorias a cargo del transportista y del asegurador de riesgos de guerra y 

terrorismo. De no hacerlo, el transportista parece que no habría conseguido aseguradores 

dispuestos a asumir este riesto. Esto se ha realizado reconociendo tanto al transportista 

asegurado como a su asegurador de riesgos de guerra y terrorismo un límite global por 

buque y siniestro (Reserva OMI), que no se aplica al asegurador de riesgos de no guerra. 

 

4. RÉGIMEN JURÍDICO DEL SEGURO OBLIGATORIO DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS BUQUES DE PASAJE 

4.1.  PLR/PAL 2002, con la Reserva y Directrices OMI 

El Reglamento CE 392/2009 es conocido, en inglés, como Passenger Liability Regulation 

o PLR. Su título completo es Reglamento CE 392/2009, del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 23 de abril de 2002, sobre la responsabilidad de los transportistas de pasajeros 

por mar en caso de accidente. Se dicta en el marco de la política común de transportes de 

la Unión Europea y produce una “comunitarización” de esta materia. Con ello, hace surgir 

la competencia interpretativa de la Corte de Justicia Europea 18.   

El PLR abordó el problema vinculado a la falta de ratificaciones del PAL 2002 por 

algunos países miembros. Tras una moratoria en su entrada en vigor (el PLR es de 2009 

y no entró en vigor hasta 2013), impone su cumplimiento obligatorio en los Estados 

miembros, hayan o no ratificado el PAL 2002. Si bien la mayoría de Estados miembros 

de la Unión Europea ha ratificado individualmente el PAL 2002, otros todavía no lo han 

hecho, como Alemania o Italia. Sólo unos pocos países extracomunitarios han ratificado 

el PAL 2002, como Panamá e Islas Marshall. En todo caso, cualquier buque de pasaje 

enarbolado en un país extracomunitario, si quiere comerciar en la Unión Europea, habrá 

de cumplir con el seguro obligatorio del PLR/PAL 2002. 

El PLR incorpora el PAL 2002 al Derecho comunitario no en su tenor literal de 2002, 

sino tal y como éste ha sido modificado por la citada “Reserva y Directrices para la 

aplicación del Convenio de Atenas”, del Comité Jurídico de la OMI, de 19 de octubre de 

2006 (en adelante, Reserva y Directrices OMI). Se trata de una lex specialis 19, que 

modifica el PAL 2002 cuando la muerte o lesiones del pasajero obedezca a un supuesto 

de guerra o terrorismo y, a pesar de ello, haya responsabilidad del transportista. Por 

 
18 LÓPEZ DE GONZALO, M., “La nuova Direttiva sui pacchetti turistici e la normativa internazionale e 

comunitaria in tema di trasporto di persone”, en Dir.Mar., fasc. III, 2016, p. 408.  
19 Con este término lo reconoce el PLR, en el punto 7 de su preámbulo. 
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ejemplo, por no haber realizado un control debido de las personas a bordo o de los 

vehículos cargados, o por no haber hecho salir el buque a tiempo de zonas de conflicto. 

Dado que el Comité Jurídico de la OMI no puede cambiar el texto de un convenio 

internacional, como es el PAL 2002, la Reserva OMI dispone que los Estados al ratificar 

el PAL 2002 harán esta reserva para que éste se interprete conforme a la Reserva y 

Directrices OMI 20. En la práctica, algunos Estados han ratificado el PAL 2002 sin hacer 

la reserva y ello genera inseguridad jurídica. El Grupo Internacional de Clubes P&I ha 

denunciado esta situación en el Comité Jurídico de la OMI, pues puede suponer que un 

asegurador de riesgos de guerra quede sujeto a límites de indemnización más altos o 

incluso a ningún límite 21. Con la incorporación por el PLR de la Reserva y Directrices 

OMI al Derecho comunitario, la Unión Europea evita esta inseguridad jurídica, al ser de 

aplicación uniforme en todos los Estados miembros de la Unión Europea y a los buques 

extracomunitarios que entran o salen de puertos europeos.  

El PLR añade algunas normas especiales, no previstas en el PAL 2002, y por tanto, no 

exigibles en Estados parte extracomunitarios. Las más importante son el reconocimiento 

de la legislación nacional que implemente el citado Convenio LLMC 1976/1996 en 

materia de limitación global de responsabilidad por buque y siniestro (art. 6); la extensión 

del régimen de responsabilidad y seguro a algunos buques dedicados al transporte 

marítimo de pasajeros dentro de un Estado miembro (art. 2); el anticipo obligatorio en 

caso de muerte del pasajero en suceso relacionado con la navegación de 21.000 euros, 

retornable si finalmente el daño no es imputable al transportista (art. 6); así como la 

obligación de información de los pasajeros de sus derechos conforme al PLR (art. 7).  

 

4.2.  Las normas internas de los Estados miembros de la Unión 

Europea 

La comunitarización de la responsabilidad y seguro en el transporte marítimo de pasajeros 

en virtud del PLR no elimina totalmente la competencia estatal para dictar normas en la 

materia, si bien en ningún caso podrán ser contrarias a esta norma europea 22. Quedan 

 
20 DANI, A., Dir.Trasp., 2012, p. 655, señala que esta técnica es impropia, pero útil. 
21 En LEG 101/8/3 de 12 de marzo de 2014. Ha reiterado la denuncia en su informe anual 2013-2014, 

conforme en abril de 2015, 6 de los 17 Estados parte del Convenio de Atenas 2002 no habían depositado la 

Reserva OMI, en IGPANDI.ORG (consultada el 26 de junio de 2017). 
22 Por ejemplo, en España, la Ley 14/2014, de navegación marítima, regula el seguro obligatorio al 

porteador efectivo que transporte más de doce pasajeros por la muerte y lesiones de acuerdo con las normas 

internacionales y europeas (art. 300). Asimismo, declara que la presente ley se aplicará en tanto no se 

http://www.igpandi.org/
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cuestiones importantes que pueden o deben ser objeto de regulación nacional. En 

particular, el Derecho nacional de cada Estado miembro de la Unión Europea:  

1) Puede desarrollar la norma comunitaria cuando sea necesario 23.  

2) Puede regular la materia que quede fuera del ámbito de aplicación del PLR. Por 

ejemplo, el régimen de responsabilidad y seguro de buques que no se hagan a la mar o de 

los buques de pasaje marítimo de clase C y D dentro de un Estado miembro.  

3) Completa el régimen jurídico en lo no previsto en el PLR/PAL 2002 y que no 

contradiga lo dispuesto en este conjunto normativo. Por ejemplo, con las normas sobre 

valoración de las lesiones, la inclusión o no de daños morales, reglas sobre la interrupción 

y suspensión de la prescripción, posibilidad de ampliar los límites de responsabilidad del 

PAL 2002 o del LLMC 1976/1996, etc.  

 

5. PERSONA OBLIGADA A CONTRATAR EL SEGURO DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

5.1. El armador como transportista asegurado, sea contractual 

y/o ejecutor 

El art. 4 bis Convenio de Atenas 2002 dispone que el “transportista que efectúe de hecho 

la totalidad o parte del transporte habrá de mantener un seguro o garantía financiera 

(…) que cubra su responsabilidad en virtud del presente Convenio con respecto a la 

muerte y lesiones de los pasajeros”. Este transportista que efectúa de hecho todo o parte 

del transporte se identifica con el transportista ejecutor o, si efectúa de hecho el transporte, 

con el transportista que ha concertado el contrato con el pasajero (art. 1.1). Aquí lo 

denominaremos como “transportista asegurado”, sea contractual y/o ejecutor.  

“Efectuar de hecho todo o parte del transporte” está vinculado con el control y operación 

del buque. Puede haber varios transportistas, pero sólo uno tiene el control y operación 

del buque directamente o, lo más normal, con su capitán y la tripulación. Quien efectúa 

de hecho el transporte y tiene la obligación de contratar el seguro exigido por el PLR/PAL 

2002 es el armador del buque. Si además emite billetes de pasaje, será también 

 
oponga a lo dispuesto en los tratados internacionales vigentes en España y en las normas de la Unión 

Europea que regulen la misma materia (art. 2.1). 
23 El Real Decreto 270/2013, de 19 de abril, dictado en desarrollo del PLR, fija el procedimiento conforme 

al cual las autoridades españolas emitirán el certificado administrativo exigido por el PAL 2002 para 

acreditar que el buque dispone de un seguro o garantía suficiente para cumplir las coberturas de 

indemnización del Convenio. 
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transportista contractual con cada pasajero. Así ocurre normalmente con los pasajeros de 

buques turísticos, ferrys y de cruceros. 

El seguro obligatorio es contratado así por el armador del buque, sea el propietario 

registral del buque (shipowner), sea el arrendatario a casco desnudo (bareboat charterer), 

sea otra persona que tenga la posesión del buque (demise charterer) o sea el operador del 

buque, actuando por cuenta del armador 24. Lo importante es la posesión, el control y la 

responsabilidad por la operación del buque 25, no su titularidad registral.  

Le corresponde al armador solicitar y obtener de sus aseguradores las tarjetas azules con 

las que se acredita el cumplimiento del PLR/PAL 2002, así como llevar a bordo el 

certificado estatal que acredita la vigencia de dichos seguros. Al canalizar el seguro 

obligatorio sobre el armador del buque de pasaje, las autoridades del Estado de puerto 

pueden controlar fácilmente si se cumple o no este requisito para navegar 26.  

 

5.2. El fletador no está obligado a contratar el seguro obligatorio 

del PLR/PAL 2002 

El PAL 2002 define el “transportista ejecutor” como “una persona distinta del 

transportista que, ya siendo el propietario, el fletador o la empresa explotadora del 

buque, efectúa de hecho la totalidad o parte del transporte” (art. 1.1.b). Esta definición 

plantea la duda interpretativa de quién debe asegurar su responsabilidad civil cuando el 

buque está fletado una o varias veces, el armador o los fletadores. Imaginemos un buque 

de pasaje que es fletado por tiempo a un fletador, el cual, a su vez, lo fleta parcialmente 

a diversos tour operadores. Hay varios sujetos: el armador, el fletador por tiempo y los 

fletadores parciales.  

En nuestra opinión, la respuesta no cambia, sigue siendo el armador, no el fletador o 

fletadores, la persona obligada a contratar el seguro obligatorio de responsabilidad civil 

del PLR/PAL 2002. El término “fletador” está incorrectamente utilizado por el PAL 2002 

 
24 El operador del buque puede identificarse con el armador, pero también con el gestor naval. Según el art. 

314 Ley española de navegación marítima, “por el contrato de gestión naval una persona se compromete, a 

cambio de una remuneración, a gestionar, por cuenta y en nombre del armador, todos o alguno de los 

aspectos implicados en la explotación del buque. Dichos aspectos pueden hacer referencia a la gestión 

comercial, náutica, laboral o aseguradora (sic la cursiva es nuestra) del buque”. 
25 De acuerdo con el art. 145.1 LNM, el armador es quien, siendo o no propietario, tiene la posesión de un 

buque, directamente o a través de sus dependientes, y lo dedica a la navegación en su propio nombre y bajo 

su responsabilidad. 
26 En acuerdo del Comité Jurídico de la OMI, en LEG 78/11, de 2 de noviembre de 1998, párrafo 33. 



10 
 

(ya era erróneo en el PAL 1974) 27. La referencia al charterer (fletador) ha de interpretarse 

al arrendatario a casco desnudo (bareboat charterer) o a otra persona que tenga la 

posesion del buque (demise charterer). Por un lado, un fletador por tiempo o por viaje no 

tienen control alguno sobre la operación del buque, ni efectúan de hecho la operación; la 

ejecución corresponde al armador del buque a través de la tripulación a bordo. Por otro 

lado, el seguro P&I suficiente para dar cobertura a las exigencias del PLR/PAL 2002 es 

el de armador, no el de fletador. Al fletador no se le expide la tarjeta azul que emiten los 

clubes P&I para acreditar que el seguro cubre las responsabilidades del PLR/PAL 2002. 

El seguro P&I de armador no cubre la responsabilidad del fletador, salvo que éste sea 

expresamente coasegurado o se trate de una sociedad del mismo grupo que el armador, 

affiliate) 28. 

 

 

6. BUQUES EN RELACIÓN A LOS CUALES HAY QUE 

CONTRATAR EL SEGURO OBLIGATORIO 

Los buques que han tener cubierta la responsabilidad civil derivada de su explotación en 

el transporte de pasajeros, conforme al PLR/PAL 2002, han de reunir las siguientes cuatro 

condiciones.  

 

6.1. Hacerse a la mar 

El buque ha de hacerse a la mar. Quedan excluidos los que navegan sobre un colchón de 

aire (art. 1.3 PAL 2002).  

 
27 ZUBIRI DE SALINAS, M., La responsabilidad civil del transportista en el contrato de pasaje marítimo, 

Bosch editor, Barcelona, 1995, pp. 170-171, observa también la incorrección del término. Añade que su 

uso sólo pudo deberse a que los Convenios de Bruselas de 1961 y 1967 sobre transporte de pasajeros por 

mar (no entraron en vigor) los establecían a la hora de definir el concepto de transportista y en el PAL se 

sacan del concepto de transportista y se circunscriben exclusivamente al transportista ejecutor. Esta 

confusión se da de nuevo cuando en el preámbulo del PLR en la versión en castellano. En el punto 12 del 

preámbulo se denomina fletador (y no arrendatario a casco desnudo), mientras que en la inglesa se cita 

como “bareboat charterer”, en la italiana “locazione a scafo nudo”, en la francesa “affrètement coque nue”.  
28 Por ejemplo, en Gard P&I Rules 2017, regla 1, en GARD.NO (consultada el 26 de julio de 2017). Cuando 

se trata de un organizador-fletador que forma parte del grupo de sociedades o están relacionados con el 

armador del buque, el mismo seguro P&I del armador puede extender la cobertura de responsabilidad civil 

al organizador a través de la figura del “Group Affiliate” o “Co-assured cover”, en HAZELWOOD, S. y 

SEMARK, D., P&I Clubs. Law and Practice, 4ª ed., Informa, Londres, pp. 76-77. Otro ejemplo lo ofrece 

el club P&I Shipowners, del Grupo Internacional con su producto llamado “Passenger vessel liability 

insurance for smaller craft”. Este seguro está ideado para armadores, no fletadores. Si el propietario 

arrienda el buque, cede la condición de armador y el club P&I valorará si acepta como asegurado al 

arrendatario. En cambio, si el armador fleta el buque, sigue cubierto por el seguro P&I, pero éste no cubre 

al fletador, salvo que se trate de un afiliado o coasegurado (en shipowners.com, consultada el 27 de junio 

de 2017). 
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La navegación portuaria, en rías, ríos y lagos presenta bastante siniestralidad 29, pero no 

hay consenso internacional ni comunitario para imponer el seguro obligatorio marítimo 

en estas vías navegables 30.  

La legislación nacional de cada Estado puede imponer que los barcos en estas vías 

navegables distintas del mar deban disponer de algún tipo de seguro o garantía de 

responsabilidad civil en caso de muerte o lesiones de los pasajeros.  

 

6.2. Estar autorizado a transportar más de doce pasajeros 

El Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el mar de 1974, 

enmendado (Convenio SOLAS) usa este criterio para identificar los buques “de pasaje” 

(regla 2.f del capítulo I de disposiciones generales). El Convenio SOLAS regula las 

características técnicas del buque de pasaje y reconoce dos subtipos, la nave de alta 

velocidad (capítulo X) y el buque de transporte rodado (capítulo II-1, regla 2-23).  

El PLR/PAL 2002 no condicionan la aplicación de su régimen de responsabilidad (sólo 

el régimen de seguro) a tratarse de un buque autorizado a transportar más de doce 

pasajeros. Por tanto, en principio, un buque de pequeño tamaño puede quedar sometido 

al régimen jurídico de responsabilidad por daños a los pasajeros o a los equipajes, pero 

no será exigible el seguro de responsabilidad del PLR/PAL 2002 a su armador.  

Asimismo, sin “pasajeros” no es exigible el seguro obligatorio del PAL 2002. Es 

necesario que, en efecto, las personas a bordo sean transportadas en su condición de 

“pasajeros”, bien sea en virtud de un contrato de transporte, o como acompañante de 

vehículos o animales vivos, amparados por un contrato de transporte de mercancías que 

no se rige por el PAL 2002 (art. 1.4). A sensu contrario, no es exigible el seguro 

obligatorio del PAL 2002 cuando se arrienda un buque de pasaje o una embarcación de 

recreo, pero las personas no son parte de un contrato de transporte 31. En la práctica, como 

 
29 FERNÁNDEZ-GUERRA, R., “La reforma del contrato de pasaje en la Ley de navegación marítima de 

2014”, en RDT, núm. 15, 2015, p. 45, tras repasar los fallos judiciales españoles en materia de daños al 

pasajero y/o sus equipajes, concluye que la principal siniestralidad se da en los transportes nacionales, sin 

nota de internacionalidad.  
30 El principal trabajo preparatorio del vigente PLR sí que incluía estos espacios, pero durante la tramitación 

se descartó, en base sobre todo a la existencia de un mercado asegurador de riesgos marítimos muy 

enraizado y que no cubre ese tipo de riesgos no marítimos. Se trata de la propuesta de Reglamento de la 

Comisión Europea sobre la responsabilidad de los transportistas en caso de accidente por mar o vías 

navegables (la cursiva es nuestra), de 23 de noviembre de 2005. 
31 En cambio, entra dentro del ámbito de aplicación ordinario del seguro obligatorio de responsabilidad 

civil derivada de la navegación de embarcaciones deportivas y de recreo. Por ejemplo, en España, este 

seguro es impuesto por el Real Decreto 607/1999, de 16 de abril, que aprueba el reglamento de seguro de 

responsabilidad civil obligatorio para embarcaciones deportivas o de recreo. Se dictó en cumplimiento de 
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hemos adelantado, si se trata de un buque de pasaje, se emiten billetes para cada pasajero 

o crucerista. 

 

6.3. Estar dedicado al transporte internacional o a ciertas 

travesías nacionales dentro de un Estado miembro de la Unión 

Europea con posibles moratorias 

El buque ha de estar dedicado al transporte internacional. Éste es el ámbito propio de 

aplicación del PAL 2002 (art. 1.1), que lo define como aquel que se realiza entre dos o 

más Estados o dentro de un mismo Estado pero hay una escala en otro Estado (art. 1.9 

PAL 2002). 

La Unión Europea ha aumentado el ámbito de aplicación del PAL 2002, pues además de 

al transporte internacional, también dispone que se aplica al transporte marítimo dentro 

de un mismo Estado miembro de la Unión Europea, como buque de las clases A o B 

conforme a la Directiva 98/18/CE (art. 2 PLR) 32. En la actualidad, esta Directiva 

98/18/CE ha sido derogada por la Directiva 2009/45/CE. En su virtud, cada Estado 

determina, en cumplimiento de la directiva comunitaria, qué transportes de cabotaje 

nacional corresponden a las clases A, B, C y D, según en las zonas que en operen (art. 4 

Directiva 2009/45/CE). En particular, el seguro obligatorio es exigible a los buques 

dedicados al cabotaje nacional dentro de un Estado miembro de la Unión Europea en los 

países en los que no se ha hecho uso de la moratoria a los buques de clase A y B o que ha 

extendido la aplicación del PLR a buques de clase C y D. 

La “clase A”corresponde a buques de pasaje que realizan travesías nacionales distintas 

de las definidas para las clases B, C y D.  

La “clase B” son los buques de pasaje que no se alejan más de 20 millas de la línea de 

costa. 

La “clase C” son los buques que operan en zonas donde probablemente las olas no superen 

los 2,5 metros y no se alejan más de 15 millas de un abrigo ni más de 5 millas de la costa.  

 
lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de puertos del Estado y de la Marina 

Mercante. 
32 En España, el Real Decreto 1247/1999 , de 16 de julio, sobre reglas y normas de seguridad aplicables a 

los buques de pasaje que realicen travesías entre puertos españoles, sigue estos criterios y atribuye a la 

Dirección General de la Marina Mercante la competencia para establecer y actualizar la lista de zonas 

marítimas bajo jurisdicción española a efectos de la utilización de las clases de buques, durante todo el año 

o, según proceda, durante períodos regulares de inferior duración. En ejecución del art. 4 Real Decreto 

1247/1999, la Resolución de 10 de mayo de 2004 de la Dirección General de la Marina Mercante clasifica 

el litoral español, incluidas las Islas Baleares y Canarias, en cuatro zonas marítimas A, B, C y D, que 

coinciden con las zonas en las que navegan los buques de clase A, B, C y D de la Directiva 2009/45/CE. 
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La “clase D” son los buques que operan en zonas donde probablemente las olas no 

superen los 1,5 metros y no se alejan más de 6 millas de un abrigo ni más de 3 millas de 

la costa. 

La justificación de la extensión del seguro obligatorio al cabotaje nacional se encuentra 

en el préambulo del PLR. Se señala que “se procede a equiparar el alcance y 

características de la responsabilidad en el transporte nacional e internacional dentro de la 

Comunidad” (punto 3); “por lo que respecta a las compañías navieras pequeñas que 

operan a escala nacional, se debe tener en cuenta el carácter estacional de su actividad” 

(punto 4); “el sistema de responsabilidad…debe extenderse gradualmente a las diferentes 

clases de buques” (punto 10).  

Esta extensión gradual se está realizando a través de moratorias reconocidas en el propio 

PLR, a las cuales se pueden acoger o no los Estados miembros de la Unión Europea. Para 

los buques de clase A, los Estados pudieron aplazar la aplicación del régimen de 

responsabilidad y seguro del PLR hasta cuatro años después de la aplicación de este 

reglamento, esto es, el 31 de diciembre de 2016 (arts. 11.1 y 12). Para los buques de clase 

B, se puede aplazar la aplicación del PLR hasta el 31 de diciembre de 2018 (art. 11.2) 33.  

Además, la Unión Europea valorará su extensión a los buques de pasaje de clase C y D 

(art. 1.3 PLR), aunque todavía no lo ha hecho. Unos pocos países sí han extendido el 

seguro obligatorio a estos buques como le permite el art. 2 PLR in fine: los Estados podrán 

ampliar el presente reglamento a todos los transportes por mar en el interior de un Estado 

miembro 34.  

 

6.4. Que esté abanderado en un Estado parte del PAL 2002 o en 

un Estado miembro de la Unión Europea, o haberse concertado el 

contrato en alguno de estos Estados, o el buque parta o llegue a 

algunos de estos Estados 

Esta norma es común en el art. 1 PAL 2002 y el art. 2 PLR. Especial interés merece la 

norma comunitaria especial que dispone que el seguro obligatorio es exigible no solo a 

 
33 En España, el Real Decreto 270/2013 fijó la aplicación de la obligatoriedad de aseguramiento para los 

buques de clase A hasta el 31 de diciembre de 2014 y para los buques de clase B, hasta el 31 de diciembre 

de 2018 (disp. trans. 1ª).  
34 De acuerdo con el club P&I Shipowners, en la información para solicitar el certificado de riesgos de 

guerra exigido por las Directrices OMI, actualmente Holanda, Finlandia y Dinamarca aplican el PLR a los 

buques de clase A, B, C y D, mientras que Croacia, Polonia y Francia ya lo aplican a los buques de clase A 

y B, en SHIPOWNERSCLUB.COM (consultada el 6 de julio de 2017. 
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los buques abanderados, sino también a los “buques registrados en un Estado miembro” 

de la Unión Europea. El PAL 2002 sólo lo exige a los buques abanderados.  

De acuerdo con el punto 12 del preámbulo del PLR, la expresión “buques registrados en 

un Estado miembro” debe interpretarse como que el Estado de pabellón para la 

inscripción en el registro de fletamentos 35 debe ser o un Estado miembro o una parte 

contratante en el Convenio de Atenas. Los Estados miembros y la Comisión deben 

realizar las gestiones necesarias para invitar a la OMI a que elabore directrices sobre el 

concepto de registro de fletamento del buque. Sin perjuicio de esta explicación de la OMI, 

a la que no hemos tenido acceso, si se ha producido, recordemos que registro y matrícula 

son como regla general términos conexos, pues la inscripción registral es requisito para 

enarbolar un determinado pabellón. Sin embargo, la legislación nacional puede permitir 

que un buque registrado en un Estado suspenda el abanderamiento mientras enarbola la 

bandera de otro país, pero no se cancele el registro “primario”. Habría así una dualidad 

de registros, que cesa al concluir el contrato de arrendamiento que facilitó el cambio 

temporal de bandera 36. Aplicado al seguro obligatorio, el Reglamento CE 392/2009 

plantea que si un buque está matriculado en un Estado miembro de la Unión Europea y 

cambia de bandera temporalmente, se aplique el régimen de responsabilidad y seguro. 

Esta opción, sin mayores explicaciones, puede entrar en conflicto con el Estado de 

bandera del buque y, de hecho, habrá que ver si la propia legislación nacional del Estado 

miembro prevé o no este efecto legal. 

 

7. RIESGO DE COBERTURA OBLIGATORIA Y 

AMPLIACIONES VOLUNTARIAS 

 
35 En la versión inglesa se usa el término bareboat charter-out registration, incorrectamente traducido al 

castellano como registro de fletamentos). 
36 NGEOW, J. y TAN, Y. N., “Bareboat registration. What is it?”, en LEXOLOGY.COM, edición de 18 de 

junio de 2013 (consultada el 21 de julio de 2017), consideran que se conserva así el registro de gravámenes 

en el registro primario o bareboat charter out registration. En España, sin embargo, esta subsistencia no 

está prevista. Esta modalidad de abanderamiento provisional de buques españoles en el extranjero aparece 

regulada en los arts. 94.2, 95 y 96 de la Ley de navegación marítima y en el art. 60 Real Decreto 1027/1989, 

de 28 de julio, sobre abanderamiento, matriculación de buques y registro marítimo, La utilización 

provisional por un buque nacional de un pabellón extranjero podrá ser autorizada por la Dirección General 

de la Marina Mercante a solicitud del titular del mismo. DOMÍNGUEZ CABRERA, M. d. P., El registro 

de buques y otros vehículos de la navegación. Ley 14/2014, de 24 de julio, de navegación marítima, 

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria – Tirant, Valencia, 2015, indica que la Dirección General de 

Navegación Marítima, dando curso al art. 255.2 texto refundido de la Ley de puertos del Estado y de la 

Marina Mercante, habría de cursar notificación a los titulares de derechos inscritos para exigir a la empresa 

naviera exportadora garantías o que consigne el importe de la deuda (arts. 1176 y 1181 CC). En el mismo 

sentido, lo dispone el art. 96.1 Ley de navegación marítima. 
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La cobertura obligatoria es la responsabilidad civil del transportista que efectúa de hecho 

todo o parte del transporte por la muerte o lesiones del pasajero a bordo, durante el 

embarque o desembarque o durante el traslado entre el buque y el puerto o viceversa. Si 

no se dan estas tres circunstancias, el asegurador no responde, sin perjuicio de que sí 

pueda responder el transportista asegurado y el propio asegurador si hay ampliación 

voluntaria en el contrato de seguro. Analicemos los tres componentes de la cobertura 

obligatoria. 

 

7.1. Cobertura de la responsabilidad del transportista 

asegurado, no del mero accidente 

Con un seguro de responsabilidad civil, el asegurador sólo tiene obligación de pago si y 

sólo si el daño es imputable al transportista-asegurado. Es diferente del seguro de 

accidentes en que el asegurador debe indemnizar el daño, con independencia de si el 

transportista es o no responsable del mismo.  

Durante las negociaciones del PAL 2002 en el seno de la OMI, los Estados descartaron 

el seguro de accidentes, pues cubre el dolo del transportista y no cuenta con los 

importantes deducibles del seguro de responsabilidad. La Cámara Marítima Internacional 

negó con contundencia que un seguro de accidentes pudiera ser adecuado para cumplir 

con el aseguramiento del PAL 2002 37. En otra reunión del Comité Jurídico 38, los Estados 

acordaron que el transportista había de contratar un seguro de responsabilidad civil, si 

bien sin limitar la posibilidad de contratar otros tipos de seguros disponibles. 

Esta solución legislativa del PAL al optar por un seguro de responsabilidad civil supone 

que, en países como España, el transportista de buques de pasaje ha de contratar el seguro 

obligatorio de accidentes (SOV) 39, para cumplir con el reglamento español, y un seguro 

de responsabilidad civil (normalmente un seguro P&I) para cumplir con la normativa 

comunitaria (PLR) y la normativa internacional (PAL 2002). 

 
37 En LEG 79/11, de 22 de abril de 1999, párrafo 26. 
38 En LEG 80/11, de 25 de octubre de 1999, párrafo 24. 
39 Por ejemplo, en España, el seguro obligatorio de viajeros (SOV) prevé una indemnización de un 

36.060,71 euros por fallecimiento y un baremo por puntos para lesiones (anexo Real Decreto 1575/1989, 

muy por debajo de las cuantías que garantiza el PLR/PAL 2002 si hay responsabilidad civil del transportista. 

Es exigible a favor de todos los usuarios de medios de transporte marítimo español, en todos los viajes que 

realicen y tenga su principio en territorio nacional, si limitación de destino (art. 4.1.b RD 1575/1989). El 

pago de la prima del seguro corresponde al transportista, cuyo precio repercute en el precio del transporte 

(arts. 12.1 y 24.1 RD 1575/1989). En caso de accidente con responsabilidad del transportista, habrá una 

situación de cúmulo indemnizatorio (en MEDINA CRESPO, M., Reclamación por lesiones en el seguro 

obligatorio de viajeros, Bosch, Barcelona, 2012, pp. 603 y ss.). Las prestaciones del seguro de accidentes 

no reducen el importe de la indemnización por responsabilidad (art. 2.3 RD 1575/1989).  
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7.2. Responsabilidad civil por muerte y/o lesiones del pasajero. 

Ampliación voluntaria del seguro a otros daños y gastos 

El seguro obligatorio debe cubrir al menos la muerte y/o lesiones del pasajero (art. 4 bis 

1 PAL 2002). Las lesiones más habituales son de carácter individual, desde caídas a 

bordo, agresiones de marineros y otros pasajeros, caída al mar, resbalones en el camarote, 

contaminación alimentaria, etc. Normalmente, siendo accidentes que pueden causar 

lesiones, incluso la muerte del pasajero, tienen naturaleza individual y no suelen afectar 

al curso de la navegación ni al resto de los pasajeros. Las indemnizaciones a cargo del 

transportista, cuando tienen lugar, son de pequeña cuantía 40. Distintos naturalmente son 

los accidentes de la navegación, como una varada, un abordaje, un incendio a bordo o, 

incluso, el hundimiento del buque de pasaje. En estos supuestos de accidentes colectivos 

de buques de pasaje, las indemnizaciones, si proceden, son mayores. Es aquí donde 

precisamente hay que garantizar que habrá dinero suficiente para el resarcimiento del 

conjunto de las víctimas.  

Salvo ampliación voluntaria, el asegurador tampoco está obligado por el PAL 2002 a 

cubrir la responsabilidad del transportista los daños que sufra el equipaje de camarote 

(art. 1.6), los objetos de valor (art. 5 PAL 2002) 41, los artículos o vehículos amparados 

en el contrato de transporte (art. 1.5), ni los artículos, vehículos o los animales vivos que 

se transporten por medio de un contrato de transporte de mercancías (arts. 1.4 y 1.5).  

En la práctica, el seguro P&I ofrecido por clubes y aseguradores comerciales mejora 

sensiblemente las exigencias legales (es anterior a la propia norma y surge de las 

necesidades de cobertura de su cliente). Los seguros P&I al uso cubren la enfermedad, 

los gastos derivados del accidente, como hospitalarios, médicos, funerarios, de hospedaje, 

dietas de alimentación, de repatriación, etc. 42. El seguro P&I tambien cubre la defensa 

 
40 De acuerdo con el Grupo Internacional de Clubes P&I ante el Comité Juridico de la Organización 

Marítima Internacional (OMI) durante la preparación del PAL 2002 (LEG/CONF.13.11, de 30 de agosto 

de 2002), en el período 1992-2002, la media anual de pago por daños por muerte y lesiones de pasajeros 

fue de 21.737 dólares, muy por debajo del límite del PAL (entonces, 46.666 unidades de cuenta, unos 

65.000 dólares), “siendo la mayoría incidentes menores”. Con todo, el Grupo Internacional de Clubes P&I 

expresa la posición de los aseguradores.  
41 No se cubren salvo que haya un específico deber de custodia por el transportista (art. 6 PAL 2002). El 

seguro P&I estándar los excluye de cobertura. Por ejemplo, reglas 27.1.iii y 28.1.iii de las Gard P&I Rules 

2017, en GARD.NO (consultada el 4 de julio de 2017).  
42 Más en detalle, el seguro P&I estándar del Grupo Internacional cubre la responsabilidad del asegurador 

por lesiones, enfermedad o muerte, así como los daños o pérdida del equipaje, y gastos hospitalarios, 

médicos y funerarios incurridos en relación con esa muerte, lesión o enfermedad. El seguro también cubre 

la responsabilidad de pago de daños o compensación a los pasajeros a bordo del buque si la responsabilidad 

surge de un accidente (sic identificado como suceso de la navegación del art. 3.5.a PAL 2002), incluyendo 
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legal del transportista en caso de reclamación del pasajero 43, así como los daños al 

equipaje del pasajero, incluidos vehículos (art. 1.5 PAL 2002).  

 

7.3.  Cobertura obligatoria de muerte o lesiones a bordo, 

durante embarque o desembarque o durante el traslado del buque 

al puerto o viceversa. Ampliación voluntaria del seguro a 

excursiones en tierra y fases previas y posteriores al crucero 

El seguro obligatorio ha de cubrir al menos la muerte o lesiones a bordo, durante el 

embarque o el desembarque y durante traslados entre buque y puerto y viceversa. El PAL 

2002 excluye los daños sufridos en el muelle, puerto o terminal (art. 1.8.a). 

El seguro P&I estándar del armador no cubre los accidentes que tienen lugar fuera de la 

fase marítima cubierta por el contrato de transporte celebrado por el pasajero. De forma 

especial, no se cubren los daños durante las excursiones fuera del barco 44, si se conciertan 

aparte del contrato de transporte 45. También se excluyen de cobertura la muerte o lesiones 

sufridas por el pasajero durante el traslado aéreo, terrestre o con otro transportista 

marítimo desde o hacia el buque 46.  

 

7.3.1. El caso específico del armador que actúa como tour operador de viajes de 

crucero 

En los viajes de crucero, sea o no también el organizador del viaje, el armador emite 

normalmente un billete de pasaje a favor de cada crucerista. El billete constituye el 

contrato de transporte y delimita su responsabilidad civil en caso de muerte o lesiones o 

daños o pérdida del equipaje de acuerdo con el PLR/PAL 2002.  

 
gastos de retorno de los pasajeros a origen o traslado hasta puerto de destino, así como gastos para su 

mantenimiento en tierra, en Gard P&I Rules 2017, regla 28.1, en GARD.NO (consultada el 3 de julio de 

2017). 
43 Por ejemplo, la regla 44 de Gard P&I Rules 2017, en GARD.NO (consultada el 3 de julio de 2017) indica 

que el asegurador cubre los costes legales y gastos relacionados con la responsabilidad, pérdida, coste o 

gasto que, según el asegurador, es o, aparte de algún deducible, podría ser reclamado al asegurador, pero 

sólo en la medida que estos costes y gastos sean realizados de acuerdo con el asegurador. 
44 En Estados Unidos, donde los cruceros son una importantísima industria, proliferan los accidentes de 

pasajeros, DICKERSON, T. A., “The cruise passenger’s rights and remedies 2014: the Costa Concordia 

disaster: one year later, many more incidents both on board megaships and during risky shore excursions”, 

TMLJ, vol. 38, 2014, ofrece un completo análisis de sentencias norteamericanas, sobre la cuales llega a la 

siguiente conclusión: “aunque hay problemas a bordo de los buques de crucero, generalmente es más 

seguro estar a bordo que en una excursión en tierra” (p. 519), debido a la multiplicidad de accidentes 

sufridos por los pasajeros. 
45 Así, en Gard P&I Rules 2017, regla 57.b, en GARD.NO (consultada el 4 de julio de 2017. 
46 En regla 57 Gard P&I Rules 2017, en GARD.NO (consultada el 4 de julio de 2017). 
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El armador puede asumir obligaciones propias del organizador o tour operador frente al 

crucerista, contratando adicionalmente al billete de pasaje también los traslados previos 

y posteriores al crucero y/o excursiones en tierra, pero su responsabilidad civil por muerte 

o lesiones durante estas fases queda fuera del PLR/PAL 2002 y del seguro obligatorio. 

Con carácter voluntario, el asegurador puede ofrecer una cobertura adicional al seguro 

P&I estándar de armador, por el cual se cubren los riesgos complementarios cuando el 

armador también actúa como tour operador, como los traslados previos y posteriores al 

crucero y las excursiones en tierra 47. 

 

8. SUMAS ASEGURADAS MÍNIMAS PARA RIESGOS DE 

GUERRA Y RIESGOS DE NO GUERRA 

El transportista que efectúe de hecho todo o parte del transporte ha de acreditar que 

dispone de seguros de responsabilidad civil que cubran su responsabilidad por muerte o 

lesiones del pasajero conforme al PAL 2002. La suma asegurada ha de ser al menos la 

que corresponda a la responsabilidad civil del transportista asegurado. Puede ser ampliada 

voluntariamente. En cambio, la suma asegurada no puede ser menor a la responsabilidad 

conforme al PAL 2002, pues se frustraría la finalidad de garantizar lo que el PLR/PAL 

2002 consideran una indemnización adecuada al pasajero o causahabientes.  

El importe de la suma asegurada la fija el PAL 2002 para el asegurador de riesgos de no 

guerra y la Reserva y Directrices OMI para el asegurador de riesgos de guerra o 

terrorismo. En ambos casos, la suma no incluye ni los intereses producidos por la suma 

en que se cifren los daños, ni las costas judiciales (art. 10.2 PAL 2002). 

Para los riesgos ordinarios, marítimos o de no guerra, el seguro obligatorio no ha de ser 

inferior a 250.000 unidades de cuenta por pasajero en cada caso concreto (art. 4 bis 1 PAL 

2002).  

Para riesgos de guerra y terrorismo 48, el transportista ha de contratar un seguro de 

responsabilidad adicional y distinto al tradicional seguro P&I. Conforme a la Reserva y 

Directrices OMI, el transportista y su asegurador de riesgos de guerra y terrorismo limitan 

 
47 Por ejemplo, el club P&I Gard ofrece esta cobertura adicional, en GARD.NO (consultada el 26 de julio 

de 2017.  
48 El art. 2.2 de las Directrices OMI indican que el seguro contra riesgos de guerra debe cubrir la 

responsabilidad, si la hay, por las pérdidas originadas por la muerte o las lesiones de un pasajero 

ocasionadas por, entre otras, guerra, rebelión, captura, secuestro, arresto, minas, torpedos, bombas, actos 

de todo terrorista o persona que actúe maliciosamente o motivasda por razones políticas, confiscación y 

expropiación. El art. 2.3 Directrices OMI añade que el seguro para riesgos de no guerra debe cubrir todos 

los riesgos sujetos a seguro obligatorio distintos de los enunciados en 2.2.  
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su responsabilidad a 250.000 unidades de cuenta por pasajero y siniestro o a 340 millones 

de unidades de cuenta por buque y siniestro (unos 470 millones de dólares o unos 420 

millones de euros), la que sea menor (arts. 1.2 y 1.6 Reserva OMI) 49. La cursiva es 

nuestra, y muestra la diferencia esencial cómo el asegurador de riesgos de guerra, en un 

mercado no tan consolidado como el de P&I, goza de una suma asegurada obligatoria 

menor que la del asegurador de riesgos de no guerra. Por ejemplo, un crucero con 3.000 

pasajeros ha de disponer de un seguro de riesgos de guerra y terrorismo de 340 millones 

de unidades de cuenta. Si no fuese por la Reserva OMI, el transportista habría de disponer 

de un seguro de 750 millones de unidades de cuenta (3.000 pasajeros por 250.000 

unidades de cuenta). Se puede acoger al beneficio de la cuantía menor, fijada en 340 

millones de unidades de cuenta. Para un buque pequeño de 200 pasajeros, su armador 

deberá contar con un seguro de responsabilidad civil por riesgos de guerra de 50 millones 

de unidades de cuenta (200 pasajeros por 250.000 unidades de cuenta). 

 

9. LAS TARJETAS AZULES DE LOS ASEGURADORES DE 

RIESGOS DE GUERRA Y DE NO GUERRA 

El PAL 2002 exige que el asegurador emita una declaración escrita que confirme la 

suficiencia del seguro para cubrir la responsabilidad del transportista asegurado en caso 

de muerte o lesiones conforme a este convenio. Esta declaración se documenta, en la 

práctica de los clubes P&I, en la llamada “tarjeta azul” (blue card), por la cual el 

asegurador declara que cubre los riesgos obligatorios del PLR/PAL 2002.  

Las Directrices OMI, en su apéndice B, recogen el modelo de tarjeta azul, una para riesgos 

de guerra y otra para riesgos de no guerra. En cada tarjeta azul, el nombre del asegurador 

o garante ha de figurar, junto con la indicación de su establecimiento principal, en el 

modelo oficial de certificado estatal emitido para atestiguar que el seguro está en vigor 

(art. 4 bis 2.e PAL 2002 y apéndice B Directrices OMI). El modelo oficial de certificado 

estatal admite que haya un asegurador o varios aseguradores y/o un garante o varios 

garantes 50. El modelo oficial añade que si el importe total de la garantía (entiéndase 

 
49 Así RØSÆG, E, “Passenger liabilities and insurance: terrorism and war risks”, en THOMAS, R. D., 

Liability regimes in contemporary maritime law, Informa, Londres, 2007, pp. 207-230; SIERRA 

NOGUERO, E., El seguro…, op. cit., pp. 90-95 y 310-312 y DANI, A., Dir.Trasp., 2012, p. 655,  
50 Se admite así el coaseguro y/o la cogarantía, Aunque en la práctica del seguro P&I es inusual, las reglas 

admiten la posibilidad de que un armador registre sólo una parte del tonelaje de su buque y el resto lo 

asegure con otro asegurador o asuma directamente el riesgo, en HAZELWOOD, S. J. y SEMARK, D., 

P&I…, op. cit., ap. 6.44. Por ejemplo, regla 75 de Gard P&I Rules, en GARD.NO (consultada el 28 de 

junio de 2017). Gracias a las ventajas de la cooperación entre los clubes P&I del Grupo Internaciona 
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también el seguro) procede de varias fuentes, se indicará la cuantía consignada por cada 

una de ellas y si la garantía se consigna en diversas formas, se enumerarán. En todo caso, 

ningún Estado debe certificar un buque infraasegurado, esto es, cuando no se cubran las 

responsabilidades exigidas por el PAL 2002. 

 

9.1.  Tarjeta azul para riesgos de no guerra 

Sin existir un monopolio legal o de hecho, la mayor parte de los buques de pasaje 

dedicados al transporte internacional, especialmente los cruceros, están asegurados por 

alguna de las mutuas aseguradoras (clubes P&I) integrados en el Grupo Internacional de 

Clubes P&I 51.  

Los buques de pasaje suponen un alto riesgo, como se ha adelantado. De ahí que en el 

mercado alternativo al Grupo Internacional, sólo unos pocos clubes P&I fuera del Grupo 

Internacional y aseguradores comerciales internacionales y locales opten por asumir este 

riesgo 52.  

 

9.2.  Tarjeta azul para riesgos de guerra y terrorismo 

Los riesgos de guerra y terrorismo están excluidos de cobertura en el seguro estándar P&I 

suscrito con un club P&I del Grupo Internacional 53. El Grupo Internacional de Clubes 

P&I votó internamente en contra de cambiar las reglas de los clubes miembros, para 

 
(consorcio de daños, reaseguradora cautiva, reaseguros colectivos) incluso los más grandes cruceros están 

asegurados por un solo club. Por ejemplo,el análisis de la base de datos equasis pone en evidencia que los 

grandes cruceros de la compañía Carnival (“Anthem of the Seas”, “Allure of the Seas”, etc.) están inscritos 

y asegurados en solitario por el UK P&I Club, en EQUASIS.ORG (consultada el 28 de junio de 2017). 
51 De acuerdo con FP MARINE RISK, P&I Review 2016-2017, disponible en FP-MARINE.COM 

(consultada el 20 de julio de 2017), todos los clubes declaran asegurar buques de pasaje en mayor o menor 

proporción respecto a otro tipo de buques, salvo los clubes Japan, American, Britannia y London. Cada 

club P&I del Grupo Internacional (en la actualidad, trece) es un mutua aseguradora sin ánimo de lucro y 

que asegura así a precio de coste. Sus mutualistas son los armadores y fletadores de buques que pagan una 

cuota inicial anual y se comprometen a abonar al club cuotas adicionales si son necesarias para cubrir los 

siniestros habidos en la anualidad o para el buen funcionamiento del club. A cambio, el club le ofrece un 

conocimiento muy especializado del sector marítimo, corresponsales en todo el mundo para atender con 

rapidez cualquier problema y, sobre todo, un rango de riesgos incluidos y de suma asegurada muy amplio. 

Suficiente para cumplir con el PLR/PAL 2002, pero también con otras normas que imponen un seguro 

obligatorio (CLC, Bunkers…) y disponer de coberturas voluntarias. En 2012, la Comisión cerró un 

expediente por considerar que los contratos del Grupo Internacional no vulneraban el Derecho comunitario 

de defensa de la competencia.  
52 El corredor de seguros marítimos FP MARINE RISK, P&I…, op. cit., cita clubes P&I no integrados en 

el Grupo Internacional y aseguradoras comerciales dedicadas al aseguramiento de la responsabilidad civil 

derivada de la navegación de buques. El liderazgo en tonelaje registrado lo ostentan, por este orden, China 

P&I y Korea P&I, Raets Marine y British Marine. Específicamente en buques de pasaje, aparecen como 

aseguradores las empresas Osprey, Raets Marine y Carina. Puede haber otros aseguradores, pero no aparece 

en detalle en este informe. 
53 Por ejemplo, regla 58 de Gard P&I Rules, en GARD.NO (consultada el 28 de junio de 2017. 
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ampliar el seguro estándar P&I a los riesgos de guerra y terrorismo 54. Por lo que el 

transportista ha de buscar alternativas en el mercado de riesgos de guerra.  

El asegurador de riesgos de no guerra y emisor de la correspondiente tarjeta azul puede 

ser el asegurador del casco contra riesgos de guerra, que ofrece una cobertura adicional 

de responsabilidad civil del asegurado para riesgos de guerra 55. Esta cobertura adicional 

se limita en general al valor del buque o a 100 millones de dólares y puede no es suficiente 

para satisfacer de la Reserva y Directrices OMI. Se soluciona con la “War risk P&I excess 

cover”. Al contratar el seguro P&I, el armador puede contratar voluntariamente el importe 

adicional de responsabilidad civil que supere el valor del buque u otra suma pactada y 

que, por ello, ya no pueda exigirse al asegurador de riesgos de guerra. Por esta razón, el 

emisor del certificado de riesgos de guerra puede ser un club P&I del Grupo Internacional, 

que cubra el exceso necesario no cubierto por el asegurador del buque contra riesgos de 

guerra 56. 

Otros emisores de la tarjeta azul para riesgos de guerra puede ser un club P&I de guerra 

57. O aseguradores creados ad hoc para certificar esta cobertura 58.  

Entre las exclusiones de cobertura, el seguro de riesgos de guerra no cubre la 

responsabilidad civil del transportista, si la hay, en caso de ataques químicos o 

contaminación radioactiva o en caso de guerra entre las grandes potencias, equiparable a 

la guerra mundial, siendo rescindido automáticamente el seguro (arts. 2.1.2 y 2.2.2 

Directrices OMI). 

 
54 En comunicado de 28 de junio de 2012, disponible en igpandi.org, consultado el 28 de junio de 2017. 
55 ROGERS, N. C. y AHERN, J. R., Guide to marine hull insurance claims, Richard Hoggs Limited, 

Londres, 1989, señalan que, si lo estima conveniente, el armador puede cubrirse su buque contra los riesgos 

de guerra, al estar excluido de la póliza “Institute Time Clause Hulls”, por ejemplo, contratando otro seguro 

en condiciones “Institute War Strike Clauses”, de 1 de octubre de 1983. RØSÆG, E, “Passenger…”, op. 

cit., p. 218, añade que es indiferente que se trate del mismo seguro de buques y el seguro P&I de guerra 

van en la misma póliza o en dos diferentes. El Grupo Internacional de clubes P&I, en el Comité Jurídico de 

la OMI, en LEG 92/4/2, de 11 de agosto de 2006, señaló que este seguro suele tener como suma asegurada 

el valor en que se asegura el buque contra riesgos de guerra.  
56Vid, por ejemplo, apéndice 1 de las reglas de Gard, sobre “seguros adicionales”, en nord.org, consultada 

el 28 de junio de 2017. También Shipowners ofrece la certificación de riesgos de guerra conforme a las 

Directrices OMI. Exige como condición que el buque esté asegurado de riesgos de guerra en el seguro de 

cascos. El club P&I se compromete a cubrir el exceso de responsabilidad civil por riesgos de guerra hasta 

500 millones de dólares, con los que ya satisface las Directrices OMI. 
57 El monto de la responsabilidad civil del armador, si la hay, puede no tener relación con el valor del buque 

(según el Grupo Internacional de Clubes P&I, en LEG 92/4/2, de 11 de agosto de 2006). El acceso a estos 

clubes puede estar limitado por la nacionalidad del propietario y/o la bandera del buque. MICHEL, K., War, 

terror and carriage by sea, Lloyd’s of London Press, Londres-Singapur, 2004, p. 127, señala que si un 

armador de buque está cubierto por la póliza en condiciones “International Hull Clauses” y asegura el 

riesgo de guerra en un club P&I de guerra, tiene doble cobertura; la práctica es investigar y compartir las 

pérdidas. 
58 Por ejemplo, una aseguradora domiciliada en Bermudas denominada Shoreline Passenger Solutions 

(SPS), en SHORELINE.BM (consultada el 28 de junio de 2017). 
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9.3.  Solicitud, renovación y duración de los seguros 

Las tarjetas azules se han de pedir al respectivo asegurador de riesgos de guerra y de no 

guerra cada año, con la renovación anual del seguro P&I u otro de responsabilidad civil 

que cubra al transportista del buque de pasaje. La emisión de las tarjetas azules supone 

así una carga de trabajo administrativa para cada asegurador. 

Al emitir la tarjeta azul, cada asegurador se compromete a responder de los accidentes 

que se verifiquen mientras el seguro está en vigor. El seguro no será suficiente si, por 

razones que no sean la expiración del período de validez del seguro especificado en el 

certificado, pudiera dejar de tener vigencia antes de que hayan transcurrido 3 meses desde 

la fecha en que se haya dado aviso de su terminación a las autoridades estatales, a menos 

que se haya entregado el certificado a dichas autoridades o se haya expedido uno nuevo 

dentro del citado período. La misma regla rige para cualquier modificación que tenga por 

resultado que el seguro deje de satisfacer las exigencias del Convenio de Atenas 2002 

(art. 4 bis 6). Para los seguros de guerra, el preaviso se reduce a 30 días (apéndice B 

Directrices OMI). La razón es la volatibilidad del mercado de riesgos de guerra, que 

puede reducirse inmediatemente después de un gran siniestro. En todo caso, el seguro 

podrá cesar la cobertura, pero sólo con respecto a los sucesos que se verifiquen 

posteriormente (apéndice B Directrices OMI). 

 

10.  EL CERTIFICADO ESTATAL QUE ACREDITA LA 

VIGENCIA DE LOS SEGUROS DE RIESGOS DE GUERRA Y 

DE NO GUERRA 

De acuerdo con el art. 4 bis 2 PAL 2002, a cada buque se le expedirá un certificado que 

atestigüe que el seguro u otra garantía financiera está en vigor de conformidad con el 

presente Convenio, una vez que la autoridad competente de un Estado parte haya 

verificado que se cumple con la exigencia de seguro o garantía obligatoria.  

Por lo que respecta al Estado emisor, el art. 4 bis 2 PAL 2002 añade que si un buque está 

matriculado en un Estado Parte, expedirá el certificado o lo refrendará la autoridad 

competente del Estado de matrícula del buque. En el caso de un buque que no esté 
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matriculado en un Estado Parte lo podrá expedir o refrendar la autoridad de cualquier 

Estado parte 59.  

 

10.1. Contenido del certificado y obligación de llevanza a bordo 

El certificado se ajustará al modelo que figura en el anexo del PAL 2002 y contendrá los 

pormenores siguientes: a) nombre del buque, número o letras distintivos y puerto de 

matrícula; b) nombre y establecimiento principal del transportista que efectúe de hecho 

la totalidad o parte del transporte; c) número IMO de identificación del buque; d) tipo de 

garantía y duración de la misma; e) nombre y establecimiento principal del asegurador o 

de la otra persona que provea la garantía financiera y, cuando proceda, el lugar en que se 

haya establecido el seguro u otra garantía financiera; y, f) período de validez del 

certificado, que no será mayor que el período de validez del seguro u otra garantía 

financiera. 

El certificado se llevará a bordo (art. 4 bis 5 PAL 2002), salvo que se habilite un sistema 

de control electrónico (art. 4 bis 14). Sin este certificado estatal, las autoridades no 

permitirán que el buque enarbole su pabellón (art. 4 bis 12) y no dejarán entrar o salir en 

sus puertos a los buques extranjeros que no lo tengan (art. 4 bis 8). El certificado estatal 

se convierte, así, en un permiso para comerciar, para dedicarse comercialmente al 

transporte marítimo de pasajeros. La falta del mismo vetará el acceso o significará la 

expulsión del ámbito geográfico (esencialmente, Europa) de los Estados sujetos al 

PLR/PAL 2002. 

  

10.2. Requisitos de la legislación nacional para determinar qué 

condiciones han de reunir los aseguradores 

El art. 4 bis 7 PAL 2002 confía en el Estado parte (sea de matrícula del buque u otro 

Estado parte, según el art 4 bis 2) para determinar, a reserva de lo dispuesto en el presente 

artículo, las condiciones de expedición y validez del certificado 60. Preocupa el control de 

solvencia, por lo que el PAL 2002 autoriza al Estado a auxiliarse de organizaciones o 

disponer de información de otros Estados, sin quedar liberado dicho Estado de 

 
59 Se piense por ejemplo en buques abanderados en pabellones de conveniencia, realmente controlados por 

empresarios domiciliados en un Estado parte. 
60 En España, por ejemplo, el art. 3.1 Real Decreto 270/2013 enumera las aseguradoras o garantes que 

pueden garantizar la responsabilidad civil conforme al PLR/PAL 2002. Se trata de entidades aseguradoras 

autorizadas en España o en el extranjero para operar en el ramo de “responsabilidad civil en vehículos 

marítimos, lacustres o fluviales”, así como clubes P&I del Grupo Internacional o de fuera del mismo.  
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responsabilidad como emisor del certificado (art. 4 bis 8). A su vez, entre estos Estados, 

rige el principio de confianza, de modo que se comprometen entre ellos a reconocer el 

certificado emitido por otro Estado. Si tienen dudas de la solvencia del asegurador, puede 

solicitar explicaciones al Estado emisor (art. 4 bis 9 PAL 2002).  

 

10.3. La cuestión de la responsabilidad estatal en caso de 

insolvencia o ilocalización del asegurador certificado 

La cuestión esencial que se plantea es el valor de la declaración estatal que documenta el 

certificado administrativo conforme el seguro está en vigor y cumple con el PLR/PAL 

2002. En otras palabras, si entraña algún tipo de solidaridad entre el asegurador y el 

Estado que lo reconoce, como en el caso de ilocalización o insolvencia del asegurador. 

La respuesta es que no hay ninguna norma en el PLR/PAL 2002 que prevea de forma 

expresa o implícita la responsabilidad civil del Estado emisor del certificado. Tampoco 

era la intención, ni la voluntad política de los Estados, en la fase de elaboración del 

Protocolo de 2002 en el seno de la OMI.  

En nuestra opinión, la certificación estatal ha de entenderse como una autorizacion 

administrativa al concreto asegurador o garante para ofrecer el seguro o garantía, pero sin 

que el Estado se haga responsable civil directo o indirecto del asegurador o garante. Igual 

que ocurre con otros aseguradores autorizados administrativamente para ejercer la 

actividad. Una cuestión tan importante no fue abordada en los trabajos preparatorios del 

PAL 2002, ni hay ninguna norma expresa que manifieste un principio de tanta 

importancia.  

Asimismo, el PAL 2002 sigue así el modelo de los convenios OMI en que se inspira al 

imponer el seguro obligatorio, los Convenios internacionales sobre responsabilidad civil 

por daños debidos a contaminación de hidrocarburos de 1969 y 1992 (CLC 1969 y CLC 

1992) y el Convenio internacional sobre responsabilidad civil nacida de daños debidos a 

contaminación por hidrocarburos procedente de combustible de los buques (Bunkers 

2001), que tampoco prevén la responsabilidad del Estado que certifica las tarjetas azules 

de los aseguradores.  

 

11. LA ACCIÓN DIRECTA CONTRA LOS ASEGURADORES 
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11.1. Una excepción normativa a la regla de pago previo de los 

clubes P&I 

El art. 4 bis 10 PAL 2002 dispone que podrá promoverse una reclamación de 

indemnización, cubierta por un seguro u otra garantía financiera de conformidad con el 

presente artículo, directamente contra el asegurador u otra persona proveedora de la 

garantía financiera.  

La denominada “acción directa” es una novedad del PAL 2002 y es una prerrogativa a 

favor del pasajero o causahabiente que nace directamente de la norma jurídica, y contra 

la cual no cabe pacto en contrario. Los clubes P&I del Grupo Internacional configuran su 

seguro P&I como de indemnización efectiva o indemnity. Niegan como regla general la 

acción directa, en cuanto supone una excepción al principio general del pago previo con 

el que funcionan: el armador paga al perjudicado y luego se reembolsa lo pagado, con 

franquicias, del club P&I 61.  

La regla del pago previo se completa con el principio de relatividad de los contratos, 

según el cual el asegurador no asume obligación alguna frente a la persona con quien no 

ha contratado. La excepción es cuando el club decide, voluntariamente, conforme al 

seguro P&I con su asegurado, emitir una carta de garantía (letter of undertaking o LOU) 

para liberar el buque de un embargo preventivo o para constituir un fondo de limitación 

62. O cuando para cumplir obligaciones de aseguramiento impuestas en normativas 

 
61 La regla del pago previo obtuvo un importante respaldo cuando la Cámara de los Lores británica en 1990 

falló en los casos “Firma C. Trade S.A. v. Newscastle Protection and Indemnity Club” (“The Fanti”) y 

“Socony Mobil Oil Co. Inc. v. West of England Ship Owners Mutual Insurance Association (London Ltd) 

(“Padre Island núm. 2”), a favor de su legalidad conforme al ordenamiento inglés, que es mayoritariamente 

la ley elegida por los clubes P&I con domicilio o gestión inglesa en sus seguros P&I. En Estados Unidos 

de Norteamérica, PALLAY, M. J., “The right of direct action: Issues proceeding directly against marine 

insurers”, TMLJ, vol, 41, 2016, pp. 58 y ss., analiza las leyes estatales norteamericanas y pone en evidencia 

las dificultades normativas y contractuales para que un tercero perjudicado reclame la indemnización a los 

aseguradores marítimos del responsable del daño. En España, el Tribunal Supremo español, en SSTS 3 de 

julio de 2003 (RAJ 4324/2003) y 14 de enero de 2016 (Sala de lo Penal) (Cendoj 28079120012016100001), 

indica que el seguro P&I es un seguro de responsabilidad civil de indemnización efectiva, en el sentido que 

el club satisface lo pagado por el asegurado al tercero. La primera sentencia no reconoce la acción directa. 

En cambio, en la segunda sentencia, dictada en el caso del hundimiento del buque “Prestige”, dice que esta 

configuración tiene un efecto devastador para los perjudicados, como en este caso en el que el transportista 

es insolvente o ilocalizable que pone en riesgo el resarcimiento de los perjudicados. En materia de daños a 

pasajeros marítimos, la sentencia del Juzgado de lo Mercantil núm. 1 de Las Palmas de Gran Canaria, de 

17 de febrero de 2011 (JUR 2011/53849), calificó de improcedente la acción directa del pasajero 

(comentada por ZURUTUZA, I., “La responsabilidad del transportista en el contrato de pasaje <Convenio 

PAL 74/76> y la responsabilidad de un club P&I”, RDT, núm. 7, 2011, p. 232). En el momento de los 

hechos enjuiciados en esta sentencia, no había entrado en vigor el PLR en España.  
62 Vid la sentencia inglesa de la Court of Appeal (Civil Division) de 6 de marzo de 2014, caso MV Atlantic 

Confidence, (2014) EWCA Civ 217 y DMF, núm. 787, enero 2017, pp. 55 a 57, que anula la sentencia del 

juzgado que no admitía la carta de garantía del Club P&I para constituir el fondo de limitacion conforme 

al LLMC 1976, pues el Derecho inglés exige el depósito judicial del dinero. Siendo el Reino Unido parte 
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internacionales, el club P&I emite una de las citadas tarjetas azules, para cumplir 

precisamente con el PLR/PAL 2002 u otras normas (CRC 1992, Convenio Bunkers 2001, 

Convenio de Nairobi, Convenio de trabajo marítimo). Fuera de estos casos, con la regla 

de pago previo, el club se blinda frente a la pretensión indemnizatoria del tercero. 

 

11.2. Nacimiento a cargo del asegurador de la obligación de 

indemnizar al pasajero o causahabientes. 

La acción directa del PAL 2002 es incompatible con la configuración del seguro P&I de 

los clubes P&I como de indemnización efectiva o indemnity. El seguro P&I se excepciona 

para reclamaciones de pasajeros, con el compromiso personal del asegurador de 

responder de los daños de que sea responsable el transportista asegurado.  

El asegurador queda obligado a pagar la indemnización solo si la muerte o lesiones del 

pasajero son imputables al transportista asegurado y ha nacido la obligación de 

indemnizar a cargo del asegurado 63. Por tanto, es necesaria la admisión de 

responsabilidad o la condena del transportista asegurado como responsable civil. No 

surge la obligación de indemnizar a cargo del asegurador según PLR/PAL 2002 si la 

deuda no es imputable a su asegurado, como por ejemplo si la condena recae sobre el 

organizador del viaje de crucero por daños durante las excursiones en tierra o durante los 

traslados antes y después del crucero.  

De acuerdo con el PAL 2002, el transportista asegurado es responsable en las siguientes 

situaciones: 

A) Cuando la muerte o lesiones del pasajero son atribuibles a las acciones u omisiones 

propias del transportista asegurado, por culpa (art. 3) o por dolo (arts. 7.1 y 13.1). En caso 

de dolo, el transportista pierde su derecho a limitar su responsabilidad conforme al PAL 

2002, y su asegurador no responde frente a los perjudicados (art. 4 bis 10). 

B) Cuando la muerte o lesiones del pasajero son atribuibles a las acciones u omisiones de 

los agentes o empleados del transportista asegurado en el ejercicio de sus funciones (art. 

3.5.b). Si hubo dolo de los dependientes, estos no podrán limitar su responsabilidad a 

400.000 unidades de cuenta por pasajero y siniestro (arts. 7.1, 11 y 13.2), pero el 

 
del LLMC 1976, el Tribunal de Apelación indica que su art. 11, que prevé el depósito del dinero o una 

garantía ha de leerse en su tenor literal. 
63 SÁNCHEZ CALERO, F., “Art. 73 LCS”, SÁNCHEZ CALERO, F. (dir.), Ley de contrato de seguro. 

Comentarios a la Ley 50/1980, de 8 de octubre, y a sus modificaciones, 4ª ed., Aranzadi – Thomson Reuters, 

Cizur Menor, 2010, p. 1606. 
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transportista asegurado y su asegurador sí mantienen este derecho (art. 4 bis 10 para el 

asegurador y art. 13 implícitamente para el transportista asegurado). En cambio, el 

transportista asegurado y su asegurador no responden de las acciones u omisiones de 

empleados fuera del ejercicio de sus funciones.  

C) Cuando la muerte o lesiones del pasajero son debidas a la culpa de un tercero en un 

suceso relacionado con la navegación. Aquí el transportista asegurado responde sin culpa 

propia frente al pasajero, sin perjuicio del derecho a repetir frente al culpable. En 

concreto, un “suceso relacionado con la navegación”, que es definido como el naufragio, 

zozobra, abordaje, varada, explosión, incendio o deficiencia del buque (art. 3.5.a PAL 

2002). Pensemos, por ejemplo, en el suministrador de equipos defectuosos al buque, de 

la autoridad portuaria o el práctico que dan órdenes náuticas erróneas, o del capitán de 

otro buque que aborda al buque de pasaje. La responsabilidad del transportista asegurado 

se limita a 250.000 unidades de cuenta si no hay culpa propia o de sus auxiliares y si la 

hay, puede alcanzar hasta 400.000 unidades de cuenta (art. 7.1 PAL 2002) u otro límite 

mayor o indefinido previsto en las leyes nacionales (art. 7.2), salvo que el transportista 

asegurado pruebe que el suceso ocurrió sin su culpa o negligencia o de sus empleados o 

agentes en el ejercicio de sus funciones. 

D) Cuando la muerte y lesiones del pasajero en un suceso de la navegación es atribuible 

a actos de guerra y similares, fuerza mayor o actos dolosos de terceros (art. 3.1), en 

principio, no son imputables al transportista asegurado 64, salvo que concurra negligencia 

del transportista o sus auxiliares 65. Si hay motivación política del tercero o es un acto 

terrorista, la indemnización la asume el asegurador de riesgos de guerra, que se beneficia 

 
64 OLMEDO PERALTA, E., ETL, 2014, pp. 252, 256, 266-267, señala que no existe una responsabilidad 

estricta como en el Convenio de Montreal para el transporte aéreo de pasajeros, pues caben causas de 

exoneración. FERNÁNDEZ-GUERRA, R., “La reforma…”, op. cit., p. 48, señala que es una 

responsabilidad cuasi-objetiva. En los trabajos preparatorios del Protocolo de 2002 al Convenio de Atenas 

quedó clara la voluntad de fijar un sistema de responsabilidad sin culpa (strict liability) del transportista 

ejecutor en los daños causados por sucesos relacionados con la navegación. Así también RØSÆG, E, 

“Passenger…”, op. cit., p. 209, PIRAS, M., TMLR, verano, núm. 2, 2012, p. 631 y MANDARAKA-

SHEPPARD, A., Modern Maritime…, op. cit., p. 792, advierte del cambio con respecto a la responsabilidad 

por culpa del PAL. De los trabajos preparatorios del PAL 2002 también resulta la voluntad de no 

equipararse con la responsabilidad objetiva del transporte aéreo: el transportista responde de la muerte o 

lesiones por el solo hecho de producirse a bordo o durante el embarque o desembarque (art. 17.1 Convenio 

de Montreal). En el Comité Jurídico de la OMI, en LEG 78/3/1, de 13 de agosto de 1998, RØSÆG, E., 

“Passenger…”, op. cit., expone la oposición de los aseguradores marítimos a trasladar a la esfera marítima 

la regla de responsabilidad objetiva del transporte aéreo de pasajeros.  
65 Por ejemplo, si el buque parte cuando se conoce el mal tiempo, no abandona zona de guerra o el 

transportista ejecutor fue negligente en el control de acceso de un terrorista a bordo, hay formas de hacerle 

responsable civil de estos supuestos por culpa o negligencia. Pagará el asegurador de riesgos marítimos y, 

en caso de guerra o ataque terrorista, con culpa del transportista, el asegurador de riesgos de guerra (art. 2.2 

Directrices OMI).  
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de unos límites globales por buque y siniestro que no tiene el asegurador de riesgos de 

guerra (art. 1.6 Reserva OMI).  

E) Cuando la muerte y lesiones del pasajero son atribuibles a un suceso no relacionado 

con la navegación (art. 3.2), si hay culpa propia del transportista asegurado o de sus 

auxiliares en el ejercicio de sus funciones. Si la muerte o lesiones son culpa exclusiva del 

pasajero, lo cual es muy habitual en este tipo de sucesos, el transportista no es responsable 

(art. 6 PAL 2002) 66.  

 

11.3. Legitimación activa y pasiva 

La legitimación activa corresponde al propio pasajero dañado o, en caso de fallecimiento, 

a sus causahabientes 67.  

La legitimación pasiva en la acción directa es del asegurador/garante del transportista 

asegurado, reclamándole la indemnización debida conforme al PAL. No es necesario 

obtener primero la declaración de responsabilidad del transportista asegurado para poder 

demandar a su asegurador, aquí radica el privilegio legal de la acción directa. En cualquier 

caso, en caso de acumulación de reclamaciones contra el asegurador y otros posibles 

responsables (organizadores del crucero, transportista contractual, transportista 

asegurado, agentes y empleados de los transportistas, el importe de la indemnización no 

superará los límites del PAL 2002 (art. 12).  

En cambio, el asegurador requerido por el PLR/PAL 2002 no responde de la acción del 

transportista no asegurado (como el organizador del crucero si no está coasegurado), pues 

tampoco el transportista ejecutor asegurado responde de los actos del transportista 

contractual. La solidaridad entre ellos se condiciona a que ambos sean responsables (art. 

4.4 PAL 2002).  

 

11.4. Tribunal competente para conocer de la acción directa 

 
66 El pasajero responde de sus propios actos. LÓPEZ DE GONZALO, M., Dir.Mar., fasc. III, 2012, p. 762, 

remarca que el pasajero no es un objeto y se requiere el principio de autorresponsabilidad, sin excluir la de 

capitán y la del armador. La Cámara Marítima Internacional, en el Comité Jurídico de la OMI (en LEG 

81/11, de 12 de abril de 2000, párrafo 118), señaló que, a diferencia del transporte aéreo, los pasajeros 

marítimos pueden realizar más actividades donde el daño sea atribuible a su culpa. La Cour d’Appel de 

Burdeos (5em Ch. Civ.), de 13 de enero de 2014, comentada por HENRY, L., “Action en responsabilité 

contre le transporteur maritime de passagers pour dommage corporel”, DMF, abril 2014, pp. 344 y ss., 

remarca que al pasajero no puede exigírsele un conocimiento profesional de medidas de seguridad si el 

capitán no las adopta.  
67 ZUBIRI DE SALINAS, M., La responsabilidad…, op. cit., p. 409. 
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11.4.1. Foros del PAL 2002 para conocer de las acciones contra el transportista 

asegurado 

El art. 17.1 PAL 2002 dispone que las acciones contra el transportista o el transportista 

ejecutor serán entabladas, a elección del demandante, ante uno de los tribunales citados a 

continuación, a condición de que el tribunal se encuentre en un Estado parte en el presente 

Convenio y sujeto a la legislación interna del Estado parte mediante la que se regule la 

jurisdicción debida en los Estados con posibles jurisdicciones múltiple:  

a) El tribunal del Estado de residencia habitual o del establecimiento principal del 

demandado; o,  

b) el tribunal del Estado de partida o del de destino señalados en el contrato de transporte; 

o,  

c) el tribunal del Estado en que se encuentre el domicilio o la residencia habitual del 

demandante si el demandado tiene un establecimiento en ese Estado y está sujeto a su 

jurisdicción; o,  

d) el tribunal del Estado en que se concertó el contrato de transporte si el demandado tiene 

un establecimiento en ese Estado y está sujeto a su jurisdicción.  

El art. 17 bis PAL 2002 señala que, después del accidente, las partes pueden convenir la 

selección de otros tribunales o de someterse a arbitraje. 

 

11.4.2. Foro para conocer de la acción directa contra el asegurador del 

transportista asegurado 

El asegurador puede ser demandado, a elección del demandante, ante uno de los tribunales 

competentes para entender de las acciones interpuestas contra el transportista o el 

transportista ejecutor (art. 17.2 PAL 2002). Se pretende acotar, por un lado, las 

posibilidades donde puede reclamar el pasajero o sus causahabientes (los del art. 17.1 

PAL 2002) y, por otro lado, conectar la acción directa del asegurador con el foro donde 

se ha interpuesto una reclamación contra el transportista o el transportista ejecutor 68. Al 

no condicionar la reclamación contra el transportista “asegurado”, creemos que no cabe 

restringir la opción del demandante de la acción directa.  

En el texto inglés del PAL 2002 se utiliza la expresión donde la acción contra el 

transportista o transportista contractual podría ser planteada (could be brought), no 

 
68 La sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (Sala Octava) de 13 de julio de 2017, señala 

que la parte perjudicada que dispone de acción directa contra el asegurador del autor del daño que ha sufrido 

no está vinculada por un acuerdo atributivo de competencia entre el asegurador y el autor citados.  
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condicionando la acción directa a que se haya “interpuesto” (en la versión española) ya 

la acción contra el transportista. El demandado tendrá en todo caso el derecho de exigir 

al transportista y al transportista ejecutor que concurran con él en el procedimiento (art. 

4 bis 10 in fine PAL 2002). 

 

11.4.3. Prioridad de los foros del PAL 2002 sobre los foros del Reglamento UE 

1215/2012 

El punto 11 del preámbulo PLR explica que no incorpora los foros de competencia de los 

arts. 17 y 17 bis PAL 2002, pues esta materias son competencia exclusiva de la 

Comunidad Europea y dichos artículos afectan a las normas de competencia judicial del 

Reglamento CE 44/2001 (Bruselas I) (hoy derogado y sustituido por el Reglamento UE 

1215/2012 (Bruselas I bis). Para preservar la integridad de la incorporación del PAL 2002 

al Derecho comunitario, y que los foros de competencia de los arts. 17 y 17 bis Convenio 

de Atenas 2002 fuesen aplicables a los Estados miembros, esos dos artículos forman parte 

del Derecho comunitario desde que, como organización supraregional, la Unión Europea 

se adhirió al PAL 2002. Se hizo mediante dos decisiones del Consejo 2012/22/UE y 

2012/23/UE, una decisión para el PAL 2002, salvo los arts. 10 y 11 del Protocolo (17 y 

17 bis PAL 2002), y otra decisión en exclusiva para estos artículos 69. En este instrumento 

de adhesión, se indica que “estas normas de competencia judicial del Convenio de Atenas 

2002 han de prevalecer sobre las normas correspondientes de la Unión” (art. 4 

Exposición de motivos). Con esta interpretación, que no es aceptada por toda la doctrina 

70, no cabe aplicar el Reglamento UE 1215/2012 para que el demandante disfrute de otras 

alternativas no previstas en el PAL 2002. Esta solución encaja con el art. 14 PAL 2002, 

que señala que el fundamento de las reclamaciones ha de ser este Convenio.  

La duda subsiste con los contratos de transporte en lo que por un precio global se ofrece 

una combinación de viaje y alojamiento (art. 17.3 Reglamento UE 1215/2012),en donde 

se permite al consumidor demandar ante los tribunales de su propio domicilio, con 

independencia del domicilio de la otra parte (art. 18.1). No debe descartarse que el 

pasajero de ferry o crucero que ha sufrido daños a bordo opte por evitar dirigirse frente al 

armador del buque de cruceros y reclame contra el tour operador con el que contrató las 

 
69 Publicadas ambas en DOUE, núm. 8, de 12 de enero de 2012. 
70 En cambio, GAHLEN, S., “Jurisdiction, recognition and enforcement of judgements under the 1974 Pal 

for passenger claims, the 2002 Protocol and EU Regulation 392/2009”, ETL, 2014, núm. 1, p. 13, afirma la 

superioridad del Reglamento CE 44/2001 (hoy ya el Reglamento UE 1215/2012 frente al art. 17 PAL 2002, 

en lo que denomina la cláusula de desconexión (p. 22).  
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vacaciones. Sea porque lo permite el contrato de viajes combinados, sea porque así lo 

dispone el derecho nacional del consumo aplicable, y reclame en su propio domicilio 

como lugar de celebración del contrato y solicite con éxito acumular aquí la reclamación 

contra el armador y/o su asegurador.  

 

11.5. Derecho procesal y sustantivo aplicable a la acción directa 

Ante una reclamación formulada por un pasajero en ejercicio de la acción directa, el 

tribunal aplicará su derecho procesal y, normalmente, el derecho sustantivo de la 

reclamación también será la ley del foro del juez 71.  

La responsabilidad civil del transportista y su asegurador ha de dilucidarse en base al 

PLR/PAL 2002, como fundamento de la responsabilidad (art. 14). Sin embargo, estas 

normas son insuficientes para regular todos los aspectos de la reclamación. Veamos unos 

supuestos donde la norma nacional que aplique el juez es básica en el resultado de la 

acción directa. En concreto, al menos sobre los siguientes temas:  

A) Si se aplican o no a la reclamación del pasajero normas de protección del consumidor 

del Derecho nacional, no previstas en el PLR/PAL 2002. El transportista asegurado y su 

asegurador intentarán restringir su responsabilidad a lo dispuesto en el PAL 2002, como 

único fundamento de responsabilidad por muerte y lesiones (art. 14) y que no ha dado su 

consentimiento a quedar obligado por disposiciones no previstas en el Convenio (art. 4.3). 

Sin embargo, existe un riesgo claro que los tribunales entiendan aplicables las normas de 

protección de los consumidores y usuarios, por entender que el pasajero es un consumidor 

o usuario y que el Derecho del consumo es inderogable 72. La doctrina permanece dividida 

al respecto 73. Por nuestra parte, entendemos que el PLR/PAL 2002 es la lex specialis en 

 
71 De acuerdo con el art. 5.2 Reglamento CE 593/2008, de 17 de junio de 2008, Roma I, las partes del 

contrato de transporte (distinto del viaje combinado del art 6.4.b) pueden elegir como ley aplicable al 

contrato para el transporte de pasajeros únicamente la ley del país: a) donde el pasajero tenga su residencia 

habitual, b) donde el transportista tenga su residencia habitual o lugar de administración central; o, c) donde 

se encuentre el lugar de origen o donde se encuentre el lugar de destino. A falta de elección, si se desprende 

que el contrato tiene vínculos más estrechos con un país distinto de los indicados, se aplicará la ley de este 

país (art. 5.3). Sin embargo, Roma I no indica si la ley del contrato de transporte también ha de regir la 

acción directa. 
72 En España, el análisis de las sentencias judiciales evidencian que las reclamaciones de pasajeros por mar 

se resuelven conforme al PAL y el Derecho español, entre ellas, las normas de protección de los 

consumidores y usuarios. Entre otras, SAP Madrid 14 de abril de 2014 (La Ley 62088/2014), sobre el 

naufragio del crucero “Costa Concordia” y SSAP Madrid 21 de junio de 2012 (La Ley 113106/2012) y 28 

de diciembre de 2012 (La Ley 2287757/2012), sobre el accidente del crucero “Sea Diamond”. También en 

Estados Unidos de Norteamérica, los pasajeros de cruceros son beneficiarios de varias normas del Derecho 

del consumo (en DICKERSON, T. A., TMLJ, vol. 38, 2014, p. 554). 
73 BERLINGIERI, F., “Le contrat de croisière en droit italien et la responsabilité du transporteur en cas 

d’accident”, DMF, núm. 735, abril 2012, p. 302, señala que con la entrada en vigor del PAL 2002, 
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materia de reclamaciones del pasajero marítimo y han de ser respetada en sus términos, 

sin perjuicio de que en lo no previsto y no contradiga ambas normas, se aplique el Derecho 

del consumo (por ejemplo, daños durante excursiones o durante traslados desde o hacia 

el buque). 

B) Cómo se cuantifica el fallecimiento, qué incluye el concepto “lesiones” y como se 

cuantifican y si caben daños morales 74. En cambio, conforme al PAL 2002, en la pérdida 

no se incluyen las indemnizaciones punitivas o ejemplares (art. 3.5.d) 75. Por nuestra 

parte, pensamos que aunque la ley nacional que rija la reclamación los prevea, no serían 

de aplicación al transportista ejecutor, por la prohibición del PAL 2002 de este tipo de 

daños (art. 3.5.d) y porque el fundamento de las reclamaciones del transportista se rige 

sólo por el PAL 2002. La ley aplicable a la reclamación puede completar lo no previsto, 

pero no contradecir el PAL 2002.  

 
incorporado mediante el PLR, ésta es la norma aplicable al crucero turístico y no ya el Código de la 

Navegación y el Código de Turismo. En cambio, FERNÁNDEZ-GUERRA, R., “La reforma…”, op. cit., 

p. 47, señala que la protección legal del Derecho de consumo ha de considerarse de aplicación imperativa 

a las partes, tanto del pasajero como del crucerista marítimo. PULIDO BEGINES, J. L., “Cruise ship 

contracts: transport or package tour”, Dir.Trasp, núm. 2, 2013, p. 378, considera que la aplicación del PAL 

2002 al daño sufrido por los pasajeros a bordo de buques de crucero depende de las estipulaciones 

contractuales y de la interpretación dada a las reglas generales sobre viajes combinados y protección del 

consumidor. SCAPEL, C., “Le Droit positif de la croisière maritime en France”, DMF, núm. 735, abril 

2012, p. 313, califica de embrollo la coordinación entre el PAL 2002 y el Código de Turismo francés, 

confiando a los tribunales la tarea de poner orden al respecto. Por ejemplo, sentencia de la Cour de 

Cassation de 15 de diciembre de 2011, con comentario de LE BIHAN, M., “Action en responsabilité d’un 

croisiériste: responsabilité de plein droit de l’agence de voyage et le armateur”, DMF, núm. 735, abril 2012, 

pp. 356-364, condena a la agencia de viajes y al armador conforme al Código de Turismo por tratarse de 

una intoxicación alimentaria a bordo distinta del contrato de transporte. TASSY, H., “Application du 

principe de responsabilité pour faute prouvée du transporteur maritime de passagers. Cour d’Appel d’Aix-

en-Provence (10ª Ch.) – 2 de noviembre 2012”, DMF, núm. 735, abril 2012, p. 373, concluye que el 

armador de buques de crucero tiene determinada su responsabilidad según el tipo de prestación que haya 

vendido al pasajero: un paquete turístico o un transporte.  
74 Por ejemplo, en la reclamación de la llamada Asociación de Afectados Españoles por el Costa Concordia 

2012 contra el transportista Costa Crociere ante los tribunales españoles, el Tribunal Supremo, en sentencia 

de 8 de abril de 2016 (JUR 2016/75654) admite el criterio de cuantificación de la Audiencia Provincial de 

los daños por la aplicación orientativa del baremo dispuesto para los accidentes de circulación, 

reconociendo de forma separada los daños morales (así, DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ, P., “Daño moral 

sufrido por los pasajeros del Costa Concordia por la angustiosa situación sufrida en el naufragio, distinto 

del daño moral distinto del daño moral consecuencia del daño corporal sufrido por algunos pasajeros. STS 

(Sala de lo Civil) de 8 de abril de 2016”, CESCO. Revista de Consumo, nº 17, 2016, disponible en 

http://www.revista.uclm.es/index.php/cesco, consultada el 19 de julio de 2017). Sin embargo, la mayor 

parte de los afectados planteó la demanda judicial en Italia, cuyos tribunales han tasado de forma distinta 

los daños en el marco del procedimiento penal abierto contra el capitán del buque Francesco Schetino. Se 

pueden consultar on line la sentencia del Tribunal de Grosetto en primer grado de 10 de julio de 2015, la 

sentencia el Tribunal de Apelación de Florencia de 20 de julio de 2016 y la sentencia de la Corte di 

Cassazione, sección Penal, de 12 de mayo de 2017, en GIURISPRUDENZAPENALE.IT y 

AGENZIAIMPRESS.IT (consultadas el 20 de julio de 2017).  
75 Según GARNER, B. A. (ed.), Black’s law dictionary, 10ª ed., Thomson Rees, St. Paul, 2014, las 

indemnizaciones punitivas son daños añadidos a los reales cuando el condenado actuó con dejadez, malicia 

o engaño y sirven para dar ejemplo a los demás. PERRELLA, C., Dir.Mar., fasc. III, 2012, p. 820, indica 

que los daños punitivos son habituales en la práctica judicial estadounidense.  

http://www.revista.uclm.es/index.php/cesco
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C) Qué motivos hay para la suspensión o la interrupción de la prescripción de la acción 

(art. 16.3 PAL 2002). 

D) Cuál es la moneda nacional en que se convertirán las unidades de cuenta del PAL 2002 

(art. 9). 

E) Si hay aumento y hasta cuánto de los límites de responsabilidad por pasajero y daños 

del art. 7.1 PAL 2002. 

F) Cuál es el régimen de la limitación global del transportista por buque y siniestro y a 

cuánto asciende. 

G) Cuánto se pagan de intereses moratorios y desde cuándo.  

 

11.6. Excepciones oponibles por el asegurador frente a la acción 

directa del pasajero 

11.6.1. Suma asegurada dentro de los límites legales o del contrato 

El art. 4 bis 10 PAL 2002 indica que, en caso de acción directa contra el asegurador, “la 

cuantía que figura en el apartado 1 (sic. 250.000 unidades de cuenta por pasajero y 

siniestro) es aplicable como límite de la responsabilidad del asegurador”.  

El límite de 250.000 unidades de cuenta por pasajero y siniestro del que se beneficia el 

asegurador de riesgos de no guerra no es comercialmente útil para el armador de buques 

de pasaje, pues conforme al PLR/PAL 2002 sus límites de responsabilidad son mayores. 

El armador necesita disponer de una ampliación voluntaria de la suma asegurada por 

pasajero y siniestro, para que cubra íntegra o más ampliamente sus riesgos patrimoniales 

nacidos del PLR/PAL 2002: hasta 400.000 unidades de cuenta (art. 7.1), hasta un límite 

superior o ilimitado que fije una legislación nacional (art. 7.2), o hasta un límite superior 

fijado en el contrato de transporte (art. 10.1). Si, en cambio, se limita a contratar un seguro 

por pasajero y siniestro de 250.000 unidades de cuenta (como le exige la norma), se coloca 

en una situación de infraseguro y arriesga pagar una prima de seguro que puede no ser 

suficiente para responder de la totalidad de la reclamación. Lo que no cubra el asegurador 

habrá de satisfacerlo el transportista con su propio patrimonio.  

El mercado P&I satisface esta necesidad del armador de buques de pasaje, pues ofrece 

unas coberturas más amplias que las exigidas obligatoriamente. El seguro P&I estándar 

ofrecido por un club P&I del Grupo Internacional al armador del buque de pasaje no 
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restringe la cobertura a los 250.000 unidades de cuenta que exige el PLR/PAL 2002 76. 

El seguro P&I indica que cubre hasta 2.000 millones de dólares por daños a pasajeros y 

de 3.000 millones de dólares por daños a pasajeros y marineros 77. Admite, incluso, que 

el club a su absoluta discreción, cubra al transportista por encima de estos límites 78. 

Naturalmente, el club intentará que su asegurado y él mismo, en caso de acción directa, 

se beneficien de los límites de responsabilidad del PAL 2002 y otros que sean aplicables 

al transportista.  

Se plantea como se coordina el art. 4 bis 10 PAL 2002 cuando es el propio asegurador 

quien no limita contractualmente su responsabilidad contractual a los 250.000 unidades 

de cuenta, sino que se obliga a una cuantía mayor en el contrato de seguro celebrado con 

el transportista asegurado. Es claro que frente a su transportista, el asegurador se ha 

obligado a cubrirle por encima de lo que dispone la ley, lo que es dudoso si el asegurador 

no puede oponerle este límite de 250.000 unidades de cuenta al pasajero que ejerce la 

acción directa. Creemos que hay que interpretar que, en caso de ampliación voluntaria de 

la suma asegurada, el asegurador ha de responder también frente al perjudicado hasta los 

límites convencionalmente pactados 79.  

 

11.6.2. Mismos medios de defensa del transportista asegurado frente al pasajero 

El asegurador podrá valerse también de los medios de defensa (que no sean la quiebra o 

la liquidación de bienes), que el transportista asegurado hubiera tenido derecho a invocar 

de acuerdo con el PAL 2002. Por ejemplo, que el daño no se ha producido en fase 

marítima (art. 1.8); que el pasajero carece de contrato de pasaje (art. 1.4.a); que el suceso 

de la navegación que ha originado la muerte o lesiones del pasajero ha sido debido a 

fuerza mayor, acto de guerra o totalmente causado por el dolo de un tercero (art. 3.1) y 

 
76 Un club P&I del Grupo Internacional podrá certificar la existencia del seguro obligatorio de hasta 

cruceros de hasta aproximadamente 5.797 pasajeros (250.000 unidades de cuenta: 345.000 dólares por 

5.797 pasajeros: 2.000 millones de dólares).  
77 Por ejemplo, en regla 53 y apéndice IV de las Gard P&I Rules, en GARD.NO (consultada el 26 de julio 

de 2017) 
78 En regla 28.2 Gard P&I Rules 2017, en GARD.NO (consultada el 26 de julio de 2017). 
79 En España, el art. 73 Ley 50/1980, de 8 de octubre, de contrato de seguro, dispone que el asegurador de 

responsabilidad civil responde “dentro de los límites establecidos en la ley y en el contrato”. En el caso de 

la contaminación por hidrocarburos causada por el buque “Prestige”, el Tribunal Supremo, español con 

sentencia de la Sala de lo Penal de 14 de enero de 2016 (cit.), aplica el art. 117 Código Penal español según 

el cual los aseguradores de responsabilidades civiles son responsables civiles directos hasta el “límite de la 

indemnización establecida o convencionalmente pactada”. En este caso, condena al club P&I del armador 

al pago hasta el límite de 1.000 millones de dólares, como suma pactada en el seguro P&I, muy por encima 

del límite fijado en el Convenio Internacional sobre Responsabilidad Civil por daños debidos a la 

Contaminación por Hidrocarburos de 1992. 
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sin que haya habido negligencia del transportista asegurado; que el transportista y sus 

empleados y agentes en el ejercicio de sus funciones no han incurrido en culpa si los 

daños son debidos a un suceso no relacionado con la navegación (art. 3.2); que el daño es 

imputable a un agente o empleado del asegurado fuera del ejercicio de sus funciones (a 

sensu contrario, art. 3.5); que el transportista ejecutor no responde del transportista 

contractual, a menos que haya dado su consentimiento por escrito a asumir obligaciones 

no previstas en el Convenio de Atenas (art. 4.3); que el daño ha sido causado por la culpa 

exclusiva del pasajero (art. 6); que el único fundamento de la responsabilidad del 

transportista asegurado es el PLR/PAL 2002, salvo que el transportista asegurado haya 

asumido otras obligaciones por escrito (arts. 4.3 y 14);que la acción del pasajero ha 

prescrito (art. 16); que los tribunales elegidos por el demandante no son competentes para 

conocer de la acción directa (art. 17); que los daños están excluidos por tener un origen 

nuclear (art. 19).  

También puede oponer la conducta dolosa del asegurado para no hacer frente a la 

indemnización (arts. 4 bis 10 y 13.1) 80. En cambio, no creemos que pueda oponer al 

pasajero que el dolo del empleado o agente es la causa del daño, pues el art. 4 bis 10 habla 

sólo de “asegurado” y éste lo es el transportista.  

El asegurador también podrá oponer la exclusión de cobertura o el cese de la cobertura 

aseguradora por responsabilidades posteriores a la terminación de validez del certificado 

de seguro expedido a favor del transportista. 

 

11.6.3. Derecho del asegurador a invocar la limitación global de responsabilidad 

por buque y siniestro del Convenio LLMC 1976/1996 

El Convenio LLMC 1976/1996 permite al transportista asegurado de un buque de pasaje 

y a su asegurador conocer de antemano el límite máximo de la indemnización por buque 

y siniestro. En particular, 175.000 unidades de cuenta multiplicada por el número de 

pasajeros que el buque esté autorizado a transportar de conformidad con su certificado 

(art. 7.1). 

De acuerdo con el art. 5 PLR, el régimen de limitación global por buque y siniestro del 

Convenio LLMC 1976/1996 previsto en la normativa nacional de los Estados miembros 

 
80 También SOYER, B., JMLC, vol. 33, núm. 4, 2002, p. 529. El Grupo Internacional de Clubes P&I, en 

las consideraciones al borrador del Protocolo de 2002 (en LEG/CONF.13.11, de 30 de agosto de 2002), 

propuso mantener la exclusión de cobertura por conducta dolosa (“wishful misconduct”) del asegurado. 
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debe ser reconocido 81. El art. 5.1 añade que “a falta de dicha legislación nacional (sic que 

implemente el LLMC 1976/1996), la responsabilidad del transportista o el transportista 

ejecutor se regirá únicamente por el artículo 3 del presente Reglamento” 82, esto es, no 

cabra ninguna limitación global por buque y siniestro, sólo las limitaciones por pasajero 

y siniestro. Para riesgos de guerra y terrorismo, es el propio PLR el que impone, sin que 

sea necesario una norma nacional, la aplicación del Convenio LLMC 1976/1996 (art. 5.2 

y arts. 1.2 y 1.6 Reserva OMI). Es la garantía de protección del asegurador de riesgos de 

guerra. 

La relación entre los límites del PAL 2002 y los límites del Convenio LLMC 1976/1996 

debe ser detenidamente expuesta.  

1º Los límites del PAL 2002 se aplican, si no se rompen, a cada reclamación individual 

por muerte o lesiones del pasajero. Por ejemplo, en caso de muerte un tribunal de un 

Estado parte puede valorar el fallecimiento, conforme a su Derecho nacional, en 200.000 

euros. Queda por debajo de los límites del PAL 2002 y tampoco llega al máximo (400.000 

unidades de cuenta por pasajero y siniestro).  

2º El Convenio LLMC 1976/1996 trata de la totalidad de las reclamaciones de pasajeros 

una vez que han sido reconocidas individualmente conforme al PAL 2002. Sus límites 

son globales por buque y siniestro, conocidos de antemano por armador y asegurador, al 

aplicar los criterios de cálculo del Convenio LLMC 1976/1996. Estos límites globales se 

aplican incluso aunque sólo un pasajero sea el perjudicado 83, pero su ámbito más habitual 

son los accidentes colectivos en donde la indemnización total puede ser más alta por la 

multiplicación de las reclamaciones individuales (aunque se apliquen los límites del PAL 

2002). Si la suma de las reclamaciones individuales reconocidas no supera los límites 

globales del Convenio LLMC 1976/1996, el transportista y su asegurador deberán pagar 

íntegramente cada reclamación individual. Si la suma de las reclamaciones individuales 

reconocidas sí supera el límite del Convenio LLMC 1976/1996, los pasajeros verán 

reducida proporcionalmente su reclamación individual y se repartirán el fondo de 

indemnización a prorrata.  

 
81 Estados Unidos de Norteamérica no es parte del LLMC 1976, ni del LLMC 1976/1996 y el asegurador 

tiena mayores dificultades para beneficiarse de la limitación global de responsabilidad por buque y 

siniestro, como señala PALLAY, M. J., TMLR, VOL. 41, 2016, p. 81, salvo que así se haga constar en el 

contrato de seguro.  
82 A sensu contrario, no se reconocerá ninguna legislación nacional que prevea limitaciones globales 

distintas (el Convenio LLMC 1976, el Convenio de 1957, normas nacionales que prevean límites menores, 

como los vinculados al valor del buque, etc.).  
83 SOYER, B., “1996 Protocol to the 1976 Limitation Convention: a more satisfactory global limitation 

regime for the next millennium?”, JBL, 2000, p. 162.  
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No obstante el límite de responsabilidad prescrito de 175.000 unidades de cuenta 

multiplicado por el número de pasajeros, un Estado Parte podrá regular mediante 

disposiciones específicas de la legislación nacional el régimen de responsabilidad que se 

aplicará a las reclamaciones relacionadas con muerte o lesiones corporales de los 

pasajeros de un buque, a condición de que el límite de responsabilidad no sea inferior al 

citado. Todo Estado Parte que haga uso de la opción a que se refiere el presente párrafo 

informará al Secretario General de los límites de responsabilidad adoptados o del hecho 

de que no existe ninguno (art. 15.3.bis). De acuerdo con la OMI, sólo algunos países han 

hecho uso de esta facultad 84. En los demás países que no han comunicado nada habria 

que entender que, en principio, rige el límite global por buque y siniestro de 175.000 

unidades de cuenta multiplicado por el número de pasajeros. Sin embargo, parecequeesta 

comunicación a la OMI no es constitutiva, ni obligatoria para que haya límites más altos 

en la legislación nacional 85. 

Creemos que planteada una reclamación de pasajero por muerte o lesiones, el transportista 

asegurado no puede oponerle los límites del PLR 2002 o el límite global del art. 7 LLMC 

1976/1996, el que le resulte más favorable 86. Esto supondría reducir los límites de 

indemnización, que son imperativos en el PAL 2002 (art. 18). Por el contrario, cada 

reclamación ha de ser tasada conforme a los criterios del PAL 2002. Por ejemplo, si queda 

probada la culpa del transportista y/o de sus agentes o empleados en el ejercicio de sus 

 
84 Reino Unido ha avisado a la OMI que el derecho nacional britanico que implemente el Convenio LLMC 

1976/1996 no reconocerá ningún límite de responsabilidad por perdida de vidas o lesiones personales a los 

pasajeros del buque, sin perjuicio de los límites especiales del Convenio de Atenas 1974. Malta ha 

notificado que las leyes nacionales que implementen el Convenio LLMC 1976/1996 no se aplican a las 

reclamaciones del Convenio de Atenas. Finlandia y Suecia incrementan, respectivamente, de 175.000 a 

250.000 unidades de cuenta. Rusia señala que las leyes nacionales regirán integramente el régimen de 

responsabilidad en caso de daños a las personas o a las propiedades durante la operación del buque si el 

propietario del buque u otra persona a la que concierna es una organización o un nacional ruso (en IMO, 

Status of multilateral conventions and instruments in respect of which the IMO or its Secretary-General 

performs depository or other functions, actualizado a 11 julio 2017, en imo.org, consultada el 17 de julio 

de 2017).  
85 En España, hay inseguridad jurídica, pues el art. 399 LNM indica que el límite será la cantidad prevista 

en los convenios internacionales y las normas de la Unión Europea multiplicada por el número de pasajeros 

que el buque esté autorizado a transportar, a lo que se añade que no se ha comunicado a la OMI ningún 

aumento de los límites del Convenio LLMC 1976/1996. Puede interpretarse que, según si se trata de un 

suceso de la navegación o no, la cantidad será de 250.000 o 400.000 unidades de cuenta (así ALBORS, E., 

“La limitación de responsabilidad en la Ley de navegación marítima”, AA.VV., Comentarios a la Ley de 

navegación marítima, Dyckinson, Madrid, 2015, pp. 368-369. Para ZUBIRI DE SALINAS, M., “Los 

contratos de pasaje, remolque y arrendamiento náutico”, EMPARANZA, A. y MARTÍN OSANTE, J. M., 

Comentarios sobre la Ley de navegación marítima, Barcelona-Madrid-São Paulo, 2015, p. 412, la cantidad 

sería de 250.000 unidades de cuenta. 
86 De este parecer, en cambio, RUIZ-GÁLVEZ, F., “El contrato de pasaje en la Ley de navegación 

marítima”, AA.VV., Comentarios a la Ley de navegación marítima, Dyckinson y Asociación Española de 

Derecho Marítimo, Madrid, 2015, p. 256. 
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funciones, cada pasajero o causahabiente tiene derecho a reclamar un daño cuantificado 

hasta un máximo de 400.000 unidades de cuenta (art. 7.1 PAL 2002). Si no hay acuerdo 

extrajudicial, corresponde al juez tasar la indemnización efectiva dentro de estos 

parámetros. En cambio, no cabrá la reducción a prorrata si la suma de las reclamaciones 

reconocidas no es superior al límite global del Convenio LLMC 1976/1996. 

 

11.7. Excepciones no oponibles al pasajero 

Al asegurador no le es posible invocar ningún otro medio de defensa que le hubiese sido 

posible hacer valer en una demanda incoada por el asegurado contra él (art. 4 bis 10). Se 

pretende así colocar al pasajero o causahabientes en una situación mejor que la que tiene 

el propio asegurado frente al asegurador 87. Este no podrá oponer la falta de pago de 

primas o cuotas; existencia de franquicias y deducibles; condiciones que deba cumplir el 

asegurado para tener cobertura de responsabilidad por muerte o lesiones del pasajero; 

renuncia a reclamar al asegurador; cláusulas de sumisión a arbitraje 88 o a tribunales 

judiciales establecidos en el contrato de seguro. 

 

12.  UN CASO ESPECÍFICO: EL ORGANIZADOR DE VIAJES DE 

CRUCERO DISTINTO DEL ARMADOR. PLURALIDAD DE 

CONTRATOS: VIAJES COMBINADOS, FLETAMENTO Y 

PASAJE 

Al estipularse el PAL 2002 en el seno de la OMI se dejó claro que no era intención de los 

Estados exigir el seguro obligatorio sobre el organizador de viajes combinados. La razón 

es que asume obligaciones por la fase marítima, pero también adicionales por fases no 

marítimas (traslados antes y después del buque, excursiones en tierra), que están excluidas 

del ámbito de aplicación del PAL 2002 (art. 1.8) 89.  

El organizador de viajes participa, de forma especial, en el ámbito de los cruceros, donde 

ofrecen viajes combinados a sus clientes, directamente o a través de agencias de viajes 

 
87 Es más protector de los derechos del pasajero que el Derecho inglés, donde el tercero se coloca en la 

misma situación que el asegurado, de forma que se le pueden oponer excepciones que el asegurador tenga 

frente al asegurado, en MANDARAKA-SHEPPARD, A., Modern maritime…, op. cit., p. 811. 
88 También SOYER, B., JMLC, vol. 33, núm. 4, 2002, p. 528.  
89 En párrafo 19 LEG 79/11, de 22 de abril de 1999. 
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minoristas 90. Esta hipótesis tan habitual en la práctica se documenta en tres contratos, 

con partes distintas 91: 

1º El contrato básico entre el organizador con el cliente se denomina de “viaje 

combinado” y le obliga a procurar el viaje completo, respondiendo ante el cliente como 

si el organizador prestase el servicio directamente, aunque subcontrate con “proveedores 

de servicios”. El organizador se obliga contractualmente frente al pasajero al crucero 

comprometido, contando con el armador del buque de crucero para que lo efectúe de 

hecho.  

2º El contrato de fletamento total o parcial del buque (si hay uno o varios organizadores 

en el mismo viaje), por el cual el organizador dispone de un buque armado, equipado y 

preparado para la ejecución del viaje o viajes contratados, contando con el derecho a hacer 

embarcar el número de pasajeros estipulados con el armador 92. La póliza-tipo de 

fletamento de buques de crucero denominada CRUISEVOY, preparada por el Consejo 

Marítimo Internacional y del Báltico (BIMCO), es el documento esencial de este 

fletamento. Su cláusula 17.d indica que el armador está obligado a mantener en todo 

momento asegurado el buque con un seguro P&I contratado con uno de los clubes P&I 

que integran el Grupo Internacional de Clubes P&I u otro asegurador aprobado por el 

fletador, cuya aprobación no puede ser irrazonablemente negada. 

3º. La póliza-tipo CRUISEVOY resuelve de forma muy práctica la relación entre el 

armador y el crucerista que ha contratado con el organizador del viaje. La póliza-tipo 

impone que el armador entregará un billete de pasaje a cada pasajero (cl. 11.a). El billete 

 
90 De acuerdo con el informe anual de CRUISE LINES INTERNATIONAL ASSOCIATION, Annual 

Report 2016, p. 12, hay 15.000 agencias de viaje y 30.000 agentes individuales, los cuales participan en un 

70% de los cruceros que se contratan, en CRUISING.ORG (consultada el 25 de julio de 2017).  
91 Puede ser más complejo si la agencia de viaje minorista no opera como agente o comisionista, sino como 

transportista. El art. 162.1 del texto refundido de la Ley general de defensa de los consumidores y usuarios 

hace responder a organizador y detallista frente al consumidor del debido cumplimiento de las obligaciones 

contractuales, con independencia de que éstas deban ejecutarlas ellos mismo u otros prestadores de 

servicios. El art. 13 Directiva 2015/2302, de 25 de noviembre de 2015, pretende garantizar que el 

responsable de la ejecución de los servicios de viaje incluidos en el contrato de viaje combinado sea el 

organizador. GÓMEZ CALLE, E. y BAÑÓ SÁNCHEZ, R., “El contrato de viaje combinado”, en 

Yzquierdo, M. (dir.), Contratos civiles, mercantiles, públicos, laborales e internacionales, con sus 

implicaciones tributarias, tomo V, Thomson Reuters-Aranzadi, Cizur Menor, 2014, p. 488, cita la 

jurisprudencia consolidada del Tribunal Supremo español que reconoce la responsabilidad de las agencias 

por los prestadores de servicios. 
92 La existencia de un contrato de fletamento entre el organizador del viaje combinado y el armador o 

naviero del barco ha sido también puesto de manifiesto por la doctrina, así entre otros PULIDO BEGINES, 

J. L., “Cruise Ship Law”, en Basedow, J., Magnus, V y Rüdiger, W. (eds.), The Hamburg Rules on Maritime 

Affairs 2011-2012, Springer, Berlin-Heidelberg, 2015, p. 219, añade que se puede pactar un contrato de 

agencia o comisión, pero que implique fletar un buque. OLMEDO PERALTA, E., Régimen jurídico del 

transporte marítimo de pasajeros. Contratos de pasaje y crucero, Marcial Pons-Universitat Jaume I, 

Madrid, 2014, pp. 345 y ss. 
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de pasaje documenta el contrato de transporte marítimo de pasajeros 93. De esta manera, 

el pasajero es acreedor de un transporte marítimo en virtud de dos contratos, ambos 

sometidos al PLR/PAL 2002, el de viaje combinado con el organizador y el de transporte 

marítimo con el armador del buque. Por tanto, cuando se dirige contra el armador por 

daños está ejerciendo una acción contractual, no extracontractual 94. A falta de esta 

estipulación, si el armador no emite billetes de pasaje, opera como transportista ejecutor, 

no contractual.  

El organizador de viajes de crucero asume mayores responsabilidades que las propias del 

armador del buque de pasaje, porque el organizador cubre con su contrato de viajes 

combinados los traslados previos y posteriores al crucero y/o excursiones en tierra. El 

PAL 2002 deja claro que al transportista ejecutor, salvo que haya manifestado su 

consentimiento de modo expreso y por escrito, no le será de aplicación ningún acuerdo 

especial en virtud del cual el transportista asuma obligaciones no impuestas por el PAL 

2002, ni se verá afectado por ninguna renuncia que el transportista pueda hacer de 

derechos conferidos en virtud del PAL 2002 (art. 4.3). 

En caso de muerte o lesiones ocurridas en el buque e imputables al armador, el pasajero 

o sus causahabientes podrán reclamar al organizador y al armador solidariamente (art. 4.4 

PAL 2002). El fundamento de la responsabilidad es el PAL 2002 (art. 14).  

 

CONCLUSIONES 

1. Treinta años desde el accidente del “Herald of Free Enterprise” y de otros 

desastres posteriores sufridos por pasajeros de ferrys, el régimen jurídico de 

responsabilidad y seguro en la Unión Europea es más protector de los derechos de 

los pasajeros, aunque es susceptible de mejora. La norma básica es el Reglamento 

CE 392/2009 (PLR) que incorpora al Derecho comunitario el Convenio de Atenas 

de 2002 (PAL 2002). En el presente trabajo se han identificado esta conjunción 

de normas en un solo texto legal y con rango de reglamento comunitario como 

PLR/PAL 2002.  

2. A diferencia del transporte aéreo de pasajeros, no hay responsabilidad objetiva a 

bordo de un buque por el mero hecho de un accidente. El mercado P&I no 

 
93 Así, por ejemplo, art. 288 Ley española de navegación marítima.  
94 También PULIDO BEGINES, J. L., “Régimen jurídico de los cruceros turísticos: disciplina, normativa 

y elementos personales”, ADM, vol. XVII, 2000, p. 124 y OLMEDO PERALTA, E., Régimen…, op. cit., 

p. 363. 
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aceptaba tampoco aplicar al ámbito marítimo lo dispuesto en el Convenio de 

Montreal de 1999. Así, la responsabilidad sin culpa del transportista marítimo está 

restringida a los sucesos de la navegación, siempre que no se prueben causas de 

exoneración y hasta una limitada cuantía (art. 3.1 PAL 2002). El resto de casos 

sigue la tradicional responsabilidad por culpa. El PRL/PAL 2002 obliga al 

transportista que efectúa de hecho todo o parte del transporte a disponer de seguro 

de responsabilidad civil, que indemniza sólo si hay imputación de responsabilidad 

al asegurado. Por ejemplo, en caso de muerte o lesiones del pasajero a bordo por 

un fenómeno natural de fuerza mayor le deja sin indemnización alguna. Aunque 

el art. 7 PLR concede el derecho un anticipo en caso de muerte del pasajero de 

21.000 euros, si es un evento de fuerza mayor, en principio habrá de ser devuelto. 

Para evitar quedarse sin indemnización, el pasajero sólo podría demostrar que, a 

pesar de esta fuerza mayor, el transportista incurrió en algún tipo de culpa.  

3. Igual desprotección tienen los pasajeros en caso de ataque terrorista, salvo que 

puedan probar la negligencia del transportista o sus auxiliares (art. 3.1 PAL 2002). 

En este supuesto su situación empeora, pues tanto el transportista asegurado como 

su asegurador de riesgos de guerra y terrorismo gozan de límites de 

responsabilidad, si la hay, que pueden ser insuficientes en caso de gran catástrofe. 

Por ejemplo, para los grandes buques de pasaje, como los de crucero, la 

responsabilidad cumulativa de ambos se limita a 340 millones de unidades de 

cuenta por buque y siniestro.  

4. A pesar de la homogeneización lograda en Europa a través del PLR/PAL 2002, 

subsisten las diferencias nacionales en la resolución de las reclamaciones 

(tasación de los daños, aplicación del Derecho del consumo o no, etc.), pues no es 

un régimen completo, lo que provoca inseguridad jurídica al sector marítimo y 

asegurador y a los propios pasajeros. La pluralidad de tribunales potencialmente 

competentes explica, por citar un caso reciente, como la responsabilidad por la 

indemnizaciones a los pasajeros o causahabientes del “Costa Concordia” se están 

solventando en diferentes países como Italia y España, con indemnizaciones 

distintas, sin contar que algunas reclamaciones se han resuelto extrajudicial y 

confidencialmente. Los afectados pueden iniciar acciones colectivas en un mismo 

foro, pero no hay obligación para el singular afectado de sumarse a las mismas. 

5. En el caso habitual en que el armador y el organizador del viaje de crucero sean 

personas distintas, el régimen de responsabilidad del armador se corresponde con 
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el billete de pasaje entregado al crucerista y, si es aplicable, el PLR/PAL 2002. 

Aunque hay varias posiciones doctrinales y los tribunales aplican el Derecho del 

consumo, el art. 14 PAL 2002 señala que este convenio es el unico fundamento 

de la responsabilidad por muerte o lesiones del pasajero. La excepción es que el 

armador consienta por escrito en asumir obligaciones no previstas en el PAL 2002 

(art. 4.3), en cuyo caso tampoco se aplica este convenio, como por ejemplo, 

cuando ofrece personalmente excursiones en tierra a los cruceristas.  
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